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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ei R ey  Don Alfonso XIII, la R eina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Principo do Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de exposi

ción elevada por la Audiencia ,de Zaragoza, proponiendo, oon arreglo al art. 29 del Código penal, el indulto 
de Francisco Giraldos Ibáñez, condenado por dicha Au
diencia á la pena de cadena perpetua en causa, por delito de robo y homicidio:

Considerando que el penado lleva cumplidos con exceso más de treinta años de condena, observando buena conducta:
Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que* reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

¡ Gida la Sala sentenciadora, y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome oon el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Giraldos Ibáñez de la pena de cadena perpetua que le fue impuesta en la oau- sa de que se ha hecho mérito.
Dado en Palacio á catorce de Ootubre de mil novecientos siete.
El Ministro de Gracia y  Justicia, ALFONSO

Ju «n  Armada Eioaada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Valencia, proponiendo, 
con arreglo al art, 29 del Código penal, el indulto de 
la pena de reclusión perpetua que por el delito de ase
sinato impuso dicha Audiencia á María de los Desamparados Ruano Barrull:

Considerando que con el abono de la prisión preven

tiva y los beneficios obtenidos por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido la penada los treinta de condena, observando buena conducta y arrepentimiento:
Vista la ley de 18. de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á María de los Desamparados 
Ruano Barrull de la pena de reclusión perpetua que su 
fre y que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil novecientos siete. ALFONSO
El Ministro da Gracia y  Justicia,

I m n  Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Ruiz Ramos, en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de un año, ocho meses y veintiún días de prisión correccional á que fué conde
nado por la Audiencia de Córdoba en causa por delito 
de disparo de arma de fuego:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la mitad de la condena observando buena conducta y 
que el perjudicado no se opone á la gracia impetrada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Ruiz Ramos del resto de 
la pena que le falta cumplir y que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil novecientos siete. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju an  Armad» Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Cándido Reguero Perrín ensúplica de 
que se le indulte del resto de la pena de tres meses y 
un día de arresto mayor á que fué condenado por la 
Audiencia de ValJadolid en causa sobre estafa:

Considerando que el reo ha satisfecho las cantidades 
que adeudaba; que el Ayuutamieato perjudicado por el

delito no se opone al indulto, y teniendo en cuenta el tiempo que el penado lleva sufriendo condena:Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia* 
dora y con lo consultado por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Cándido Reguero Perrín del res
to de la pena de tres meses y un día de arresto mayor 
que le queda por cumplir y le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil novecientos siete. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Lo*ada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Marcos Moreno Bastos en súplica de 
que se le indulte del resto de la pena de dos años, once 
meses y once días de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Jaén en causa sobre disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el penado lleva cumplidas más de 
dos terceras partes de la condena, durante la cual ha 
observado buena conducta y dado pruebas de arren- 
pentimiento, y que el motivo determinante del delite 
fué el arrebato y obcecación que produjo al reo ver á 
su padre herido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Marcos Moreno Bustos del resto 
de la pena que le falta por cumplir y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Ootubre de mil nove
cientos siete. ALFONSO

E l Ministro de Gracia y  Justicia,
Jus.ii Armada Losada,

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Valentín Martín Sanz en súplica de que 
á su hermano Juan Martín Sanz se le indulte del resto 
de las penas de un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional que por cada uno de dos delitos do
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disparo de arma de fuego le impuso la Audiencia de 
Segovia:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la mitad de su condena observado buena conducta y 
que con el delito no se produjo daño alguno:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

VeDgo en indultar á Juan Martín Sanz del resto de 
las penas que le falta por cumplir y que le fueron im
puestas por dos delitos de disparo de arma de fuego en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
E! Ministro de Gracia y Justicia, 

loan  Armada Losada.

MINISTERIO D E L A  GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un Se

nador por la provincia de Madrid.
Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896,
Vengo en decretar lo siguiente:
E l domingo 3 de Noviembre de 1907 se procederá á 

la elección parcial de un Senador por la provincia de 
Madrid.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove- 
ointos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

iunn i£e» 1» Cierva y Peñafiel.

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un Se
nador por la provincia de Burgos.

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
da 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 3 de Noviembre de 1907 se* procederá á 

la elección parcial de un Senador por la provincia de 
Burgos.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ja»n de la Cierva y Peñaflei.

M INISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  O R D E N  
De conformidad con lo prevenido en el art. 85 de la 

ley sobre organización del Poder judicial y en el 5.° del 
Reglamento provisional de 24 de Octubre de 1904,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Vocales de la Junta calificadora para el examen de los 
que pretendan ingresar en el Cuerpo de Aspirantes á la

Judicatura y al Ministerio fiscal á D. Primitivo Gon
zález del Alba, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid, y D. Luis Ponce de León, Magistrado de la 
misma Audiencia; á D. Alfonso González y Lozano, j 
D. Matías Barrio y Mier y D. Francisco Lastres y Juiz, j 
Abogados propuestos en las ternas formadas par la : 
Junta de gobierno del Ilustre Colegio de Madrid, y á 
D. José Manuel Piernas y Hurtado y D. Joaquín Fer- j 
nández Piúda, Catedráticos de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. machos 
ahos. Madrid 15 de Octubre de 1997.

FIGUEROA
Sr. Presidente de la Junta calificadora de Aspirantes á 

la Judicatura y ai Ministerio fiscal.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A .
R E A L E S  Ó R D E N E S

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Joa
quín Laffite Ruiz, vecino de San Sebastián, provincia 
de Guipúzcoa, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia citada, según carta de pago ' 
número 324, expedida en 29 de Enero de 1905, para re
dimirse del servicio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de San Se
bastián;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje- 
ouoión de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ra
món Jiménez Ramos, vecino de Oropesa, provincia de 
Toledo, en solicitud ds que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia citada, según carta de pago núm. 136, ex
pedida en 26 de Enero de 1906, para redimirse del ser
vicio militar activo, como recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la zona de Toledo;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado paía la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
; Sr. Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran- 
sisco Galeote Zurita, vecino de Vioálvaro, provincia 
ie Madrid, en solicitud de que le sean devueltas las 
L.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 2.309, expedida en 29 de Enero de 1906, para 
redimirse del servioio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Getafe;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde i  V. E. muchos años, 
Madrid 11 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jorge 
Larrañaga Lauda, vecino de Zarauz, provincia de Gui
púzcoa, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Administración especial de 
Hacienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 321, expedida en 29 de Enero de 1906, para 
redimirse del servioio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de San Se
bastián;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma: 
drid 11 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que Iob reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan S los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la eitada relación 
se expresan, cuya cantidad percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á’V. E. para su conocimiento y 
| demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
i drid 11 de Octubre de 1907.
| PRIMO DE RIVERA
¡ Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, cuar- 
i ta, quinta, sexta y séptima regiones.

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

w
oo
B
*J3;*r

C ü  P O
ZONA

FECHA
B E  LA R E D E N C IÓ N Numero

de
DELEGACIONES DE HACIENDA 

que
expidieron las cartas de pago.

No
a

Pueblo. Provincia, Día. Mes. Ano.
las cartas 
de pago.

Federico Muñoz de León................. ................. 1905 Cal z* da de Calatrava. . . 
Bol años ..............

Ciuead R eal... 
Idem................

Ciudsd Re&l... 
Idem................

23 Diciembre . •.. 1905 482 Ciudad Real. 
Idem.Juan de la Cruz Martín Fernández................. 1905 30 Enero.............. 1906 588

Ildefonso Monterroso Meras............................. 1905 Chinchón............. . Madrid............ Getafe. . . . . . . . 15 Noviembre... . 1905 991 Madrid.
Teodoro Campos Hervías................................. 1905 Horcajo de S&ntiugo.. . .  

Idem.................................
Cuenca............ Cuenca............ 25 Enero.............. 1906 286 Cuenca.

Aureliano López Martínez.......................... 1905 Idem. .............. Idem ............... 25 Idem................ 1906 285 Idem.
Juan Pedro Guijosa Calvo................. .............. 1905 Yunquera....................... Guadal ajara...

Sevilla ............
Barcelona . . . .

Guadalajara... 
S evilla ............

30
31 
20

Idem................ 1906 203 Guadalajara.
Sevilla.Ramón de los Refes Valladares..................... 1905 Pilas................................. Idem................ 1906 150

Juan Costa Trilla.............................................. 1905 Puigreig.......................... Manresa. . . . . . Diciembre. . . . 1905 142 Barcelona.
José Fermín Arocena Zubeluía....................... J 905 Goizuet*.. . . .  .............. Navarra.......... Pamplona . . . .  

San Sebastián. 
Valla dolid. . . .
Idem...............
Idem................

31
26
26
27
31

Enero.............. 1906 185 Guipúzcoa.
Idem.Antonio Iriarte Odriczoia................................ 1905 Azpeitía . . .  . . . . . Guipúzcoa. . . .  

Valladolíd.. . . 

Idem, . . . • *.

Idem................ 1906 271
Isidro Gregorio Mozo........................................ 1905 La Mudarra . . . . Octubre . . . . . . 1906 544

477
Valladolid.
Idem.Angel Montes Nájera......................... .............. 1905 ValLdo id . . . . Enero............. 1906

Marciano Tovar Calvo. ................................... 1905 Qaintanilln ..................... Idem ................ Idem................ 1906 > Idem.

Madrid 11 de Octubre de 1907.=PniMO de Rivera.

M IN IS T ER IO  D E H A C IEN D A
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Ilmo, Sr.: Remitido á informe da la Comisión perma
nente del Consejo de Estado el expediente de asimila
ción de la industria de conservación de productos ali
menticios en cámaras frigoríficas, instruido por la De
legación de Hacienda de esta provincia á instancia de 
D. Ricardo Gómez Artaza, Director gerente de la Com

pañía Madrileña-Barcelonesa del Frío industrial, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 19 
de Julio último, expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E,, la Comisión permanente de este Conse
jo ha examinado el expediente adjunto, instruido con el 
propósito de determinar la cuota de contribución que 
ha de exigirse sobre los establecimientos de conserva

ción de productos alimenticios en cámaras frigoríficas.
Resultando que, previas las diligencias y formalida

des exigidas para la asimilación de industrias por los 
artículos 3.° y 119 del Reglamento, la Dirección gene- 
ral de Contribuciones, Impuestos y Rentas propone la 
creación de un nuevo epígrafe, que será el 289 bis de la 
tarifa 3.a, concebido en los siguientes términos: «Esta
blecimientos para uso público de conservación de pro
ductos alimenticios en cámaras frigoríficas8 So pagara
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por cad^jnetoo^ljioo da«apacidadde,laspánpras una 
peseta»; ' ' ' ■

eonsideramdd gue las previsipn^s fís^les no han al
canzado hasteahora á la industria de que ^uirqta, pqr 
Jq cual se inqaoñela imeeeidad detij^reltributo, finqué 
doberáseraometida:

Conaiderando^qué tWrtáhdóse d8 cierta manifestación 
ifabril, jhc%«(wte,ép«»ue8tra Patria, conviene adoptar 
para ella una ouota moderada y establecida además con 
carácter provisioualVá'fin de mantenerla ó rectificarla, 
aagún Jaŝ ensejoanzas. daia ezperienaia; y

Considerando que la propuesta del Centro directivo 
parece equitativa y prudente, atendidas estas cincuns- 
tanoias;

El Ccmséj©, constituido en Comisión permanente, 
{®ina que procede adicionar la tarifa 3.a dei Reglamen
to en los términos propuestos por la Dirección general 
é f i  ContribuoioneSiÍthpuesíosy Rentas.» ,

Y  conformándose,S- M. uIR ey (Q. D. G.) con.el pre
inserto dictpmen¿ so ba servido resolvercomo en el 
inismo se propoqe.

De Seal orden lodigoá V. I.para su conocimiento y 
electos consiguientes. Dios guarde V. I. muchos aüos. 
Ma&rid 11 d& Ootubredo 1907.

: OSMA
Sr. Director ¡general • de Contribución^^ Impuestos, -y

■ *Eeatos. I ; . :  :  . - .  .. ■ .. -•

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Cámara 
oficial de Comerció ¿ Industria de Rpus enisolicitúd d® 
que se proi^ogue por seis meses eLplazo para Ja canee- 
ladón de lap garantías del alcohol invertido en la-jñ&-- 
paraoión de mistéis? mi la vendimia del -año .próximo 
pasado;

-Resultando que la mencionada Corporación fnnda su 
petición en )a imposibilidad en que se hallan los.prepa
radoras de místelas de proceder g una liquidaoióh -y 
cancelación, porqué debido á la aguda crisis que atra
viesa la riqueza pinícola m© han podido dar .salida á) 
aquéllas: v ’ '

Visto el flirt. 6¡.° dérReal decreto de 29 de Julio, 
del90i: ■ > ; ■■■■■ t
, Coasiderapdo que el Citado texto legal concede un : 

plazo , de seis meses’para Ja cancelación de las garantías 
de que se trata, pporrog8rt>le por otros seis,¡y que, por 
consiguiente, lo que ahora se pretende es una nueva 
prórroga sobre el plazo de un año, otorgado por. aquel 
precepto: ;

Considerando que un año-es, por-regla general* sufr;! 
cicntepara que lab mistelas se exporten óipgresenen 
bodegas de qrianaa;5 éhdepj5sito3; pero que como no ] 
puedemegarsela posihitídad dé que existan aún algu- i 
nardeí¿quél|ah enipode^dé-sus preparadéreb por oir-j 
cunstancias especiales, un principio de equidad acon
seja acceder fita petición formulada, pero limitando la 
prórroga á un piar© menor que él que se solícita;

Él Rey (Qi D. G-j,. conformándose con lo propuesto 
por ésa^Direedón general, se’hu servido disponer que 1 
se prorrogué hasta 01*31 de Diciembre próximo él plazo 
concedido ponel art..6.adel Real decreto de 29 de Julio 
de 1900 ¡para la cafieeláción de las garantías Sel- alcohol * 
invertido en la prftpáriwión de las mistelasien la yen- i 
dimiadel año 1900,¿siempre que éstas continúen sien- 
de Ja pertenencia de les preparadores; qj|é los intere- , 
sados soliciten de las Administraciones respectivas 
acogerse á este beneficio, y que los Inspectores liqui
dadores comprueben la existencia real de aquéllas en j 
las cantidades ¡que los soKoítantes declaren.

De Real orden le digo ft V. I. para su conocimien
to y demás efectos* Dios guarde, fi V. I.muOhos años. 
Madrid li4 do Octubre- de. 1907.

■ OSMA'' ¿
Sr. Dit>ector general* de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L  ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G ) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
losReatea decretos. de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de .1904, la Cátedra de Lengua francesa del Instituto de 
Logroño.

De Real orden lo-digoá-V. I. -para-su conocimiento y 
efectos oportunos;, Diós guarde áI.V, I. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre; de 1B07.

<R. SAN PEDRO 
Siv Subsecretario jde este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  ÓRDE NES 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto redactado por la Jefatu
ra de Cádiz de las obras necesarias para la instalación

del aparato ..y habilitación decasa para el Torrero de 
la luz del puerto de Rota; teniendo en cuenta el infor
me emitido por la Jefatura del Servicio GentraldeSe- 
ñales marítimas, y dada la índole de fa obra de que se 

i m t o ;  l 7  , V " V ; . ,

Sl M. OI Rey (O. D. G ), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se apruebe el proyecto >de que se trata por el 
importe de 8.185‘25 pesetas que resulta de agregar al 
de las obras,él importe de adquisición de la casa, au
torizándose á esa Jefatura para llevar á cabo las obras 
correspondientes por el sistema de administración, con 
cargo á la partida 2.°, art. 2/, capítulo 13, sección 8 a, 
del presupuesto general vigente.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. para su eo. 
nooimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1907.

Be s a d a
Sr, Director general de Qbras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el retraso que por causa de la trami
tación de esta clase do expedientes ha debido sufrir la 
adjudicación definitiva del concurso celebrado para el 
servicio del abasteoúpientovdel faro de la.isla de Afbo-

rán durante los años de 1907 y 1908, que ha empezado 
á realizar el adjudicatario del mismo con fecha 22 de 
Junio último, y siendo et servicio de que se trata de 
índole «tanque»]!© podía dejarse desatenéidodurante el 
lapso de tiempo transcurrido desde el í.° del corriente 
año-hasta la fecha referida, lo que ha obligado forzosa
mente á practicarlo por el sistema de administración, 
con cargo al presupuesto aprobado para el mismo por 
Real orden de 18 de Octubre de 1906;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se autorice el gasto verificado por dicho siste
ma duran te el tiempo referido, por su imperte de pe
setas 11.583, que deja reducido el presupuesto do con
trata á la cantidad de 49.472‘28 pesetas, con cargo al 
cual se seguirá reajizando, ej servicio por el contratista 
del mismo desde la fecha en que empezó ¡hasta el tér
mino de su contrata, ó sea hasta fía del próximo año 
de 1908.

Lo qqe pomuniep í  V. I. para su conocimiento y 
efectos , oportunos* Dios guarde 4 V. I. muchos añea. 
Madrid lO de Octubre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
■ ■■ :!*?■■ 1 ■

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
' St'-'-'V ",'-'*.1 !í, - ----------- -«ti i _ .i . "■

; S U B S E C R E T A R Í A - I N S P E C C I Ó N  G E N E R A L

• Estado provisional de 14recaudación obtenida en las provincias .durante Ja primer a quincena del mes 4e Octubre 
; eorriwit^aBo, ®»mpapáda «fon,1a. de igual periodo de I9C6.

1.a QUINCENA DE OCTUBRE DE 1906 f |.a QUINCENA DE QCTUBI?E DE 1907 DIFERENCB4S EN 1907

PROVINCIAS Par todfjs cajuaptô,
eictpto Aduanas. Par Alaanas. TOTAL - epeptíí Aduanas. Por idupas. TOTAL MÁS >s . MENOS

Alava. . . . . . a ..- 158.002 11.120 169.1^* 39.772 5.172 44,944 124 178*
Albacete.. . . , . 88.613: 674 89.287 78,925 2.859 81.784 » 7.503
Alicante.. . . . 179.880 203.419 382.799' 171.297 217.942 389.239 6:440 y - ‘ -s:.'
Almería. . . . . . . 147.256 124.878 272.134 147.256 124*878 272.134 »-
Avila .. . . . . . . . . 88.557 - 25 88.582 89.718 162 89.880 1.298 ■ »
Badajoz..,...... 341.438 12.252 353.690 2^9.202 3.990 263.192 » 90.498
Barcelona.. ..  ̂ 861.019 1.665.905 2.526*. 924 1.187,850 1.143.» 517 2.331.367 » 195,557c
Burgos .. . . . .  . 141.738 1.638 143.376 l|0.341 792 131.133 > 12.248
Cáceres.......... 131.620 23.055 154.675 113,225 52,857 206.082 51.407 ■-
i-Cadjz *...,>■ ̂ iii :í»j , -722*744 ^rQ67 M a m i gr 8|0*614-: 143.101 993.715 191.904 >
«Castellón...... . 83.790 * .1,109 90.499 102.637 8.766 111.403 20.904 y
JCiudad Real.. . . 194.381 1.717 196.098 179*260 7.055 186. m i - > : \ • 9 .sm  •
Córdoba .5... 24¡S.m^ - 14.480- -1 259.756- 234.564- 7*799 232.363 a ‘u
Coruña. . . . . . 201.455 110.392. {.. 312.047 20Ir655 110:392' 312,047 V - r  >
Cuenca. . . . . . .>j M 144.501, . 550 145.051 1 l̂|9í26a.í 159,260 14.209 y . --
Gerona . . . . &. 86.528 505.660 * 592.188 120.518 488.147 . í6Q§.665¿ 16.477 » y .
Granada, ^ 222.625 475.787 698.412' 212:625 *4751787 <* 608412 . * • '•
Guadalajara...:. 179.368 » 179.368. 237,908 . 729 228*637 49,269/
Guipúzcoa.. . . .; 363.218 714.827 ¡1.078.045 ,5$9.747 874.890* 1434.637 356.592
Huelva.. . . . 162.258 284,200 446,458 182.421 407.009 589.^0 142*972 >
Huesca . . . . . . . . 144.985 1.522 146.507 109.684 47 109.731 > 36.776
Jaén...»•*■«.•• 199.176 312 199,488 260.412 1401 261.813 62.325 »  '
León . . . . . . . . ; .  y 119.351 s 119,351 138.256 1.129^ 139:385 20.034
L ér id a * .,... ... 115.180 13.214 128.394 115.219 : • 115.219 13.175
Logroño. , . . . . . 103.652 6.728 110.380 , 103.452 ; rbi.^485 .103.887 » 6.498
Lu gó ....¿ ... 110*256 1 . >. 110.256 110.256 > 110.256 y
padrid 1*425*520 9.875 1.435,395* .1.388.065 209.720 1.597.785 162.390 >
Málaga .3 . f 1- m  014 255.282 591.296; r. 301.704 359.742 661446 70.150 y
pu rcia ........... 342.158 104475; 446,633 352.746 94.958 447.704 1.071 ; y .  ̂ .
Sfa^arra . . . .¿1 120.491 89 120.580 242:047 *278; £42:3Í5 ti Í2T.745 ;; : -
Orense.. «*».... ¿ 69.668 >. .. 69.668- 69.668 »- -r . 69:668 ; 1 y
Oviedo*... ... 359.784 720 360.504 389.566 1 316 390:§^r 30.378, » ^
Palencia.. . . . . . 124.978 > 124.978 §5*341 , -86.171 ■ j 38.&07
Pontevedra..... 124.453 » ; 124.453 124 ¿453 > v 1 2 4 4 ^ i*** • ^ " •’ , ’7y'
Salamanca. 167.220 1.979 ^ 1 6 9 !W K 160:530 1 008̂ 161 ¿538 7.661:
Santander.. . . . . 239 .'515 422.410 661.925 200.908 16P;396' 362.304 > 299.621
JSegovip,. r;. .., .> 75.675 75,675 791233 > 79:233 3.558 y
Sevilla.. . . . . . . . 831.258 289.993 1.121.171 578.659 326.389 905.048 c > . 216.123
’Sorta 66.925 x 452.613 219.538 ■ 79:501 79:501 y 140.037
Tarragona.. .  ̂ i 100.849 57.229 158:078* >1̂ 5:513 m m * r  199.930 41.852 ■ ; y ; ;
Teruel..-. • . . 75,820 525 76.345 §2.590 • ; 82:590 6.245* - * y*

Toledo. . . . . . .  ;• * 204.076 541 204.617 231.692 583 232.275 , .>27.658 s
.Valencia^. . . . . . 530.318 395.316 925.634 627.240 287/756 914.996 ; tó.63§
^Valladolid. . . . . 240.164 í 58.480 298.644 263í036 6«765 269.801 1

Vizcaya........... 126.840 723.286 850.126 138*439 994i; 699 1.133.138 283.012 J ■' > '  ■

Zamora........... 135.088 3.059 138.147 154.473 154.473 16,326 fy

Zaragoza......... 261.855 159.211 421.066 254*110 91;287’ 315.347 ' ■ »  • • '7; ^ W - r
Baleares.......... 297.535 82.872 380.407 302:717 138:892 1 441 609 61
Canarias....... 256.079 30.375 286.454 481 íá81 481 281 19£82T 1 '

T o t a l e s  . . . 12.056*850 6.998.381 19.055.231 12.849.595 6.818:842
i ui | .■* 1 4 Í

19.688.^37 1.954.245 1.341.039

R E SU m E N

POR TODOS -CONCEPTOS
POR ADUANAS

T O T A L

EXOKTTO ABpiHAS
.

DE LA, RECAUDACIÓN

Primera Quincena de Octubre de 1906.,.... 12.056.850 6*908r361 19.055.231
¡ 12.819.595 6.818.842 19.668.437

Diferencia en 190?. . . . . . . . . . . . •• +  ’: . ; r 792.745 —  179*539 +  613.206

Rn las nrovíncias de Almería, Coruña, Granada, Lugo, Orense y Pontevedra se ba consignado la misma recaudación del
año pasado, por carecer de datos á consecuencia de encontrarse las lineas tefegrañeas interrumpidas.

Madrid 16 de Octubre de 1907. =  El Subsecretario, Inspector general, Luis Espada Guntín. • ........
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MINIISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s  
Im p u e s to s  y  R e n t a s

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 da Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que aparece v&cunte en la 
*Quíci oficial el título de Marqués de Casa Calvo, y no constan
do que interesado alguno lo haya obtenido, se snuncia por 
primera vez la vacante del referido título, con objeto de que 
los que se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real 
Carta de sucesión en el término de seis meses, señalado por 
las disposiciones vigentes.

Madrid 12 de Octubre.- de 1907.=Ei Director general, C. R. 
Soler.

MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Contabilidad.
Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Francisco 

Mallol Sala, Maestro de primera enseñanza, con ejercicio en 
la Escuela graduada de Alicante, contra un acuerdo de la 
Junta provincial de Instrucción pública de aquella provin 
cia, que anuló la elección de Habilitado de los Maestros del 
partido judicial de la misína, hecha á favor del recurrente y 
celebrada con fecha 25 de Agosto próximo pasado: 

Resultando que en el acto de aquella elección surgieron 
protestas hechas por varios Maestros, á quienes ofrecía dudas 
la legitimidad de las firmas que llevaban las autorizaciones 
concedidas por los Maestros ausentes de Alicante para la vo
tación que había de verificarse:

Rís.üt&ndo que la Junta provincial de Instrucción públi
ca, al estimar la elección y las protestas de los Maestros, re
solvió por mayoría de votos anular aquélla, entendiendo que 
la falta del Visto Bueno de los Alcaldes en los oficios de los 
Maestros que votaron con autorizaciones cedidas á los pre
sentes, y el hecho de llevar algunas autorizaciones la data 
en Alicante, siendo asi que los firmantes no se hallaban en 
dicha capital á la fecha en que aparecen firmadas, era moti
vo su6 cien te para la anulación:

Considerando que si bien el Visto Bueno de los.Alcaldes 
no es requisito que exija para la validez del voto el Regla 
mentó de Habilitaciones aprobado por Real orden de 30 de 
A bril de 1902, es, sin embargo, suficiente para agravar las 
dudas de autenticidad en la validez de las firmas el hecho, 
comprobado por la Junta provincial, de; que algunas autori- 
ciones estén ¡concedidas en Alicante, toda vez que los firman» 
tes se hallaban ausentes de la. localidad en la fecha, en que 
aparecen suscritas:

Considerando que las elecciones de un cargntan importan
te como el de Habililitado de ios Maestros de primera ense
ñanza debe rodearse de todas las garantías necesarias para 
que el elegido pueda ostentar en lo posible el unánime asen
timiento de los electores, y, sobre todo, para que se aleje de 
su designación toda sombra da duda en cuanto á la legiti
midad da los votos emitidos, lo que no ocurre en el presente 
caso; y que este defecto puede subsanarse, sin perjuicio esen
cial para lo? Maestros ni para el recurrente, confirmando el 
acuerdo de la Junta provincial, puesto que en una nueva 
elección la opinión de la mayoría confirmará su anterior de
cisión ó rectificará con entera libertad de juicio;

Esta Subsecretaría ha resuelto confirmar el acuerdo de la 
Junta provincial de Instrucción pública anulando la elección 
de Habilitado de los Maestros de primera enseñanza del par
tido judicial de Alicante, verificada con fecha 25 de Agosto 
último, y declarar con carácter general, y como adición al 
Reglamento de Habilitaciones de 30 de Abril de 1902, que en 
lo sucesivo el Visto Bueno de los Alcaldes será necesario, 
como garantía da legitimidad para las firmas de los Maestros 
que no concurran personalmente á emitir su voto en las elec
ciones de Habilitados.

Lo que comunico á Y , S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1907. =E1 Subsecretario, S ilió .=  
Sr. Gobernador Presidente de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Alicante.

Se halla vacante en el Instituto de Logroño la Cátedra de 
Lengua francesa, dotada con el sueldo de 3,000 pesetas anua
les, la, cual ha de proveerse por traslación, conforme a lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio de 1904 y Re*l orden de esta fecha. Los Catedráticos 
numerarios de Institutos que deseen ssr trasladados á la 
misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de vein 
te días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G ac e t a  d e  Ma d i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título profesional que les corres
ponda.

Los Catedráticos y Profesores elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan qde así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Octubre de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras publicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 

último, y cumplidos toaos los requisitos que previene el Re&l 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 23 del próximo mes de Noviembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 4.°, primera sección, da la carretera de Berberana á la de 
Cereceda á Laredo, provincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de setenta mil ciento sesenta pesetas vein t i - 
dós céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras núblicas, situada en el local que 
¿jeupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de lá provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
18 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de tres mil qui
nientas ocho pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones iguales, 
«e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Octubre de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Octubre ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.°, 
primera sección, de la carretera de Berberana á la de Cerece 
da á Laredo, provincia de Burgos, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .... *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1129

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia  

de S o r i a
Anuncio.

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios de las de
pósitos de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, impor
tantes la cantidad de 156 escudos 0 78 milésimas y 160*080, 
equivalentes á pesetas 390*20 y 400*20, respectivamente, im
puestos en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 
11 de Julio de 1866 y 30 de Junio de 1867 por el Ayuntamiento 
de Portillo, se encarga á la persona ó personas que los posea 
haga entrega de ellos en esta Delegación de Hacienda ó cual
quiera otra oficial; advirtiéndose que transcurridos dos me
ses desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a  
d r id  y Boletín oficial de la provincia sin haberse recuperado 
se declararán aquéllos nuU's y sin ningún valor.

Soria 14 de Octubre de 1907. =E1 Delegado de Hacienda, 
José Bezares y Martos. X —2420

Intervencion de Haceinda de la provincia  
de Castellón

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta sucursal de la Caja de Depósitos en 30 de Marzo 
ae 1900, con los números 105 de entrada y 13 de registro, co
rrespondiente al constituido como de la propiedad de Don 
Juan Botella y á disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, como sobrante de subasta de una finca de la 
pertenencia de Bautista Juan Sebastiá en Yinaroz, impor- 
portante dicho depósito la cantidad de 520*89 pesetas, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Delegación; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para* que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Castellón 8 de Octubre de 1907.=E1 Interventor, P. I., Ra
fael Jimeno.=Y.° B.°=E1 Delegado, Alvarez Ossorio.

X —2418

Escuela especial de Ingen ieros industriales  
de B ilbao

Nombramiento de Profesor auxiliar interino.
En virtud de acuerdo de la Junta de Patronato de esta Es

cuela, se saca á concurso la provisión'de una plaza de Profe 
sor auxiliar interino, dotada con el sueldo de 3 000 pesetas 
anuales y la gratificación de 1.500, también por año, que
dando el que la desempeñe sujeto á las prescripciones del 
Reglamento de 29 de Mayo de 1903 y afecto á la enseñanza 
de las asignaturas siguientes:

Geometría descriptiva.
Estereotomía.
Mecánica aplicada á la construcción.
Arquitectura industrial y Organización de talleres.
Física general.
Topografía y nociones de Geodesia, 

en las mismas condiciones que los Profesores auxiliares de 
plantilla.

La interinidad comprenderá por lo menos todo el curso 
de 1907-1908, y podrá prorrogarse por todo el tiempo nece
sario para cubrir la plaza en propiedad en la forma que 
acuerde la Junta de Patronato.

Para tener opción á la citada plaza se necesita ser español 
y poseer el título de Ingeniero, Arquitecto ó Doctor en Cien
cias. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Excelentí
simo Sr. Presidente de la Junta de Patronato, y las presen
tarán en la Secretaría de la Escuela dentro de los quince 
días, contados desde el de la publicación del presente anun
cio en los periódicos oficiales, acompañadas de los docu
mentos justificativos de su nacionalidad, edad, profesión y 
demás circunstancias personales, así como de los trabajos y 
servicios relacionados con las asignaturas arriba citadas.

La Junta resolverá, en vista de las peticiones presentadas, 
nombrando al candidato que juzgue preferible, pudiendo 
declarar desierto el concurso si ninguno reuniere* á su iut- 
cio, los requisitos necesarios.

Bilbao 12 de Octubre de 1907.:=El Presidente de la Junta 
de Patronato, Luis de Salazar. x —-2419

Tercer batallón de Alfonso XIII, núm. 62.
COMISIÓN LIQUIDADOS A DE CUEBPOS DISUBI.TOS DE CUBA 

Y PUESTO SIGO — CUARTA SECCIÓN

Relación de las clases é individuos pertenecientes al expre-  
sado batallón que, teniendo sus ajustes aprobado» por los 
Exentos. Sres. Generales Subinspectores del quinto y sexto 
Cuerpo de Ejército, no han reclamado sus alcances n i ellos 
ni sus herederos, y cuya relación ha de remitirse al Exce
lentísimo Sr. General Inspector para su publicación en la 
Gaceta de Madbid y Diario oficial del Ministerio de la Gue
rra. con arreglo al art. 4,° del Real decreto de 21 de Mayo 
último (D. O., núm. 109).

fcí CRÉDITOS£S
clases N O M B R E S  Ü —0

1 Pesetas.

Soldado  Agustín Alfredo del Bech.. 1 103*75
Idem  Angel Aladro Aladro  1 97*65
Idem  Angel Blanco Expósito.. . .  1 602 10
Idem    Antonio Carballo Sierra... 1 10*35
Idem  Antonio Cuiñas Díaz   1 41*15
Idem. . .......  Antonio Carrasco Serrano. 1 295 50
Idem  Antonio Domingo Portal.. 1 111*15
Cabo  Andrés Fernández P ita .. . .  1 43*65
Soldado  Antonio García Expósito.. 1 298*35
Idem  Antonio González Alcaide . 1 152*45
Idem  Antonio Iglesias Rodríguez. 1 411*10
Idem  Antonio Justo J u sto ....... 1 137 55
Idem   Antonio Loza Yiana   1 236*60
Idem  Angel Méndez Nova l  1 628*75
Idem   Antonio M edrano Caste

llano    1 149'35
Idem ......... Antonio Moreno García . . .  1 56*05
Idem  Antonio Muñoz Rodenas... 1 64 55
Idem  Angel Navas Peces  1 168‘40
Idem  Agustín Pérez López. . . . . .  1 293 40
Idem  Andrés Rebollar Jiménez.. 1 850*45
Idem  Alvaro Rodríguez García.. 1 241*30
Idem   Antonio Rey Aguilar  1 279*15
Idem  Antonio Izquierdo Rodrí

guez    1 221*85
Idem   .......  Angel Senderos Mar dones.. i  287 95
Idem .. . . . . .  Antonio Sánchez Díaz  1 693'25
Idem  Antonio Yázquez Incógnito. 1 205*70
Idem  Blas Alas G il   1 373*75
Idem  Benigno Domínguez Domín

guez  1 660
Idem   Blas Diñeiro García.. . . . . .  1 11335
Idem   Balbino Díaz Incógnito.... 1 118*30
Idem... . . . . .  Benigno Méndez García.. . .  1 243 35
Idem  Benito Pujoli Bicheto  1 297*30
Idem...........  Bernardo Riol García  1 79*25
Idem  Benigno Loza Rodríguez... 1 632*45
Idem........... Bonifacio Milara Lázaro... 1 86*30
Idem   Cesáreo Arenas Martínez .. 1 40*90
Idem  Carlos Armen gol Palau.... 1 247
Idem  Cruz Barbera Barroso. . . . .  1 339
Idem   Constantino Feijóo Sotelo.. 1 1.215*25
Idem   Casimiro Fariño López.. . .  1 145*80
Idem  Cecilio Herrera Alvarez. . .  1 326AO
Idem  Cristóbal Juan Yicente.. . .  1 36*35
Idem    Cayetano Pereira Zozaya... 1 184*80
Idem  Celestino Pérez Mesa. . . . . .  1 379*60
Id em ........ Cipriano Pardo Pérez  1 16‘25
Idem...  Camilo Pérez Lema  1 521*65
Idejn  Clemente Ruíz González... 1 12*75
Idem  Constantino Regueira Fer

nández  1 381*15
Idem  Clemente Tudela Soler. . . .  1 170 50
Idem  Dámaso García Martínez... 1 76*25
Idem  Domingo Pérez Samper.. ..  1 294‘25
Idem   David botillo Junquera . . .  1 478*85
Idem   Enrique Anademay Tris-

tany  1 592*55
Idem  Emilio Escobado Martín... 1 311*35
Idem  Eduardo Mancebo Canales. 1 98*50
Idem  Eiadio Rodríguez Pérez.. . .  1 119
Idem  Eduardo Riera Guardiola.. 1 420*10
Idem  Eleuterio Sánchez Jiménez 1 217
Idem .. . . . . .  Fernando Cotte A lfa ro   1 458*15
Idem   Francisco Castro Rsboredo 1 423 05
Idem   Fernando Carvajal Serrano. 1 104*30
Idem  Francisco Espino Garrido.. 1 144*85
Idem  Fabián Expósito Expósito.. 1 67*35
Idem  ......... Francisco Ferrar Gas . . . . .  1 31‘75
Id e m .. . . . . .  Fermín Fernández Ibáñez. 1 183*90
Idem  Francisco Garrido Parde

silla   1 174*95
Cabo corneta Francisco Jiménez Expó

sito    1 341*00
Práctico.... Francisco García Fernán

dez  1 31‘75
Soldado  Felipe García Borrás.. . . . .  1 382*10
Idem  Francisco Jiménez López.. 1 229 50
Idem  Francisco Lóp?z A lvarez.. 1 353*75
Idem  Fernando Martínez Gonzá- -

iez  1 76‘85
Idem  Francisco Martín Martín.. 1 137*45
Idem...........  Francisco Matos BAsteiro.. 1 461*90
Idem  Francisco Piquillem Jiay *

mon  1 137*35
Idem  Florencio Requ jo López.. 1 374
Idem .  Felipa Tarango Expósito... 1 159*45
Idem .  Francisco Yiíiar Durán.. .  1 416*35
Idem  Gabriel Alemany Yalent... 1 37030
Idem  Guillermo García Fernán

dez  1 335*60
Idem  Gumersindo González Mar

tín   1 106*15
Idem   Graciano Iglesias Expósito. 1 250*95
Idem   Jenaro Montes Higueras... 1 607*75
Idem...........  Gabino de la Osa Naranjo.. 1 312*45
Idem.  Gerardo Rodríguez Rodrí

guez   1 119*90
Idem   Hilario Gómez Campos.. . .  1 131*10
Idem...........  Hilario Sánchez González.. 1 1.293 35
Idem  Ignacio Martín González .. 1 191
Idem..  Juan ArrebatosaSavauiego 1 152*95
Cabo  José Orallana Montero  1 168*60
Soldado.... Juan Agraz Ricart   1 62
Idem   José Alvarez Lámela   1 600*40
Idem  José Andrés Arguet . . . . . .  1 32*55
Idem.. .......  Juan Brionet Raúl  1 66*05
Idem.. • José Contre Frutredell., , .  1 25*75
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55 CRÉDITOS
&

CL4SK3 N O Ü B R S S  ¡  '

: Pesetas.

Soldado  Joaquín Cano Villana  1 202̂ 70
Idem.  Jo,é Fernández Incógnito.. 1 837 55
Idem   José Fajardo Garrido  1 141*55
Idem  Juan Ferrer García   1 I°2*35
Idem  Juan Fernández Jiménez.. 1 25*50
Idem . • Juan Fernández Menéndez. I 1 L0‘95
Idem..........  José Fraga Fernández  1 274 25
Idem  Juan Ferrar Sánchez  1 233*75
Idem  Juan Gilahert Jaime  1 54‘65
Idem..........  Juan González Guevara.... 1 701*25
Idem,.........,. Juan García López.. . . . . . .  1 364 80
Idem  José Gil García................  1 264*45
Idem  José Jiménez Duarte  I 79 75
Idem   José Er&so Valencia  1 261‘90
Idem  Julián Hidalgo Bonilla.... 1 293*55
Idem  Juan Illa Marcos............... 1 ^
Idem  Juan Leal Peña................  1 368*85
Idem  Ju t̂o López G *reía . . . . . .  1 185 90
Idem  José Morales Jiménez  1, 237 25
Cabü>  Julio Medrauo Seguí    1 4*15
Soldado..... José Martínez Gómez.. . . . .  1 189 05
Idem  Jasé Martínez S*lv¿t  1 43*65
Idem.  Jq&n Mosquera Garganta.. 1 238*85
Idem.. . . . . . .  José Mateo Matalobos,  1 225*70
Idem . . . . . . .  Jesús Marino Fernández . .. 1 265*70
Idem.  José Marín García.. .. 1 207*20
Idem  Juan Martínez Rodríguez.. 1 525*75
Idem  Julio Noriega Corrales . . . .  1 797 80
Idem  Juan Navarro Martínez.... lí 292 95
Idem.  Jofcé Pérez Pavía   1 409*45
Idem  ___ _ Joaquín Pardo Sanz . II 76*85
Idem  José Pena Vázquez...........  V 301*20
Idem   José Rodríguez Cabezas.... I i 27*55
Idem  ......  José Rodríguez Sar  1 143*10
Idem  ........  José Rodríguez García.*.. .  li 1*73 95
Idem.  Juan Rodríguez Ruiz  1 / ■ 121*50
Idem.  Jaime RuizBmgueda . . . . .  1 204*15
Idem  José Rodríguez Santos . . . .  II 163*55
Idem  José Redondo Salar ... 1 87 40
Idem  Julián Seguróla Pérez  1 939*60
Idem.........I Julio Sánchez Santa •Ola**

lia........................... 1, 139 80
Idem  José Loneira Guz man  II 64*60
Idem  José Salvat Nadal.............  i; 268 75
Idem  Juan Ubarriza Iturbe . . . . .  1¡ 425*05
Idem  Juan Vega González  II 260 80
Idem  José Vigp Fénreiro...........  1, 189*65
Idem  Luis San Julián Arenas... 1 69 20
Idem. ......  Manuel Blanco Gajoso. . . .  1 692*85
Idem  Mariano Berzal Martín. . . .  1 753*30
Idem. . . . . . .  Manuel Bermúd«z Lago ... 1 799*10
Idem  Miguel Casáaova Delgado.. 1 21515
Idem  Manuel Castro Espinóla... 1 167*85
Idem  Manuel Diégusz Palma.. . .  1 629*40
Idem  Manuel Diego Cañete.. . . .  1 75*60
Idem  Marcelino García fístebe... 1 54*80
Idem  Modesto González Martín.. 1 202 80
Idem......... ' Manuel JApon González.... 1 35*65
Idem  Manuel García Villar . . . . .  1 106*10
Idem  Miguel Juárez Martín  1 144*25
Idem......... i Matías Lobo Ortega  1 581*15
Idem.......... . Mariano Lanza Lorena  I 91*75
Idem  Manuel López Vázquez . . . .  1 213*60
Idem  Manuel Montero L?al  1 204*90
Idem  Manuel Marinas Estrada... 1 367*60
Idem  Manuel Pérez Mosquera.... 1 139*85
Idem  Miguel Pértz Suárez  1 160*10
Idem  Manuel Phco Incógnito ... 1 252*50
Idem  Mariano QiiaSana Nieto... 1 597*85
Idem  Maximino Rosada Nieto... 1 397‘55
Idem  Manuel Mayor Mosquera... 1 194*65
Idem  Mat30 Romero Sánchez.... I 30*90
Idem  Miguel Ripoll Sana.  1 113*20
Idem  Manuel RodríguezGuzmán. 1 245*90
Idem  Manuel Solano Espinosa... 1 446 35
Idem ....... Manuel Su pedra Vizquena. 1 101*65
Idem  Miguel Torai Col!.............  1 319 60
Idem  Manuel Vázquez Blanco ... 1 558*05
Idem..........  Modesto Villar Rodríguez.. 1 192 30
Idem  Narciso Ro nero Bsltrán... 1 259 95
Idem  Narciso Sanz Atienza  1 78*15
Idem  Paulino Aguilar Izquierdo. 1 239*15
Idem  Perfecto Bailo Mariño  1 544 45
Idem  Ptídro López Rodríguez  1 90*95
Sargento.... P¿dro Ledesma Llamas.... 1 98*20
Soldado  Paseasio Moreno Peinado .. 1 163*40
Idem  Pedro Moreaida Uriguere-

ca ................................  1 28*35
Idem  Pablo Miguel Gómez  1 193*25
Idem.  Pedro Seigo Medrano  1 58*90
Idem  Pedro Serrano Sarradilla.. 1 123/50
Idem    Raperto Alonso González.. 1 174 95
Idem  Ramón Alvarez Arias. . . . .  1 199*15
Idem  Ramón Amatría Pastor.... 1 1.070*10
Idem  Rogelio Albert Fernández.. 1 150*25
Idem  Ricardo B Anco Planes . . . .  1 239 05
Idem  Rafael Domínguez Sánchez. 1 83 15
Idem  Ramón Fernández Diéguez. 1 180*90
Idem.  Ramón Fernández Boro

home........................... I 275*70
Idem  Remigio Hernández Gutié

rrez..............................  1 468*90
Idem  Rufino Pérez Brunet  1 446 05
Idem  Ricardo Rozas Carbmeli .. 1 399*10
Idem  Ramón Gaach. Mustra  I 69 05
Idem  Ramón Rodríguez Varela.. 1 251*40
Idem  Ramón Toscano Delgado .. 1 240*30
Idem  Ramón Uriarte Uriarte  1 190 20
Idem ... Ramón Vázquez Mora  1 243*45
Idem  Sebastián Cusido Figuerola 1 331*95
Idem  Salvador Gómez Carrasco

sa........................... 1 3295
Idem ........ Santiago Ida Angulo  1 948*35
Idem.  Salvador Sarnper Arbona.. 1 242*70
Idem  Tirso Martínez Hortelano.. 1 127*80
Idem..  ___  Tomás Vien s Ramos  1 376*45
Idem'1  Tomás Viotas Gabss  1 224*10
Idem  Valerio Fernández Calzas. 1 3*75
Idem..........  Venancio Fernández Ga

bela..............................  1 307*60
Idem  Vicente López Duran  1 178*05
Idem.  Vicente Martínez Pérez  1 322
Idem   Vicente Pascual Romagosa. I 161*65

§  CRÉDITOS
B

CIASES N O M B R E S  3

: Pesetas.

Soldado..... Vicente Valledivas Alca-
ñiz  1 93

Idem  Zenón Medina Molma  1 497*40

Total...................  214 56.537

Ar-anjuez 1,° de. Octubre de 1906. =  El Jefa de la. Sección, 
Manuel Hernández. =  V.° B.° =  El Coronel, Brualla. P—551

Regimiento Infantería da Pavía, núm. 48.
INCIDENCIAS DE DA COMISIÓN LIQTJIOAL OR A

Del primer batallón del regimiento Infantería de la Habana, núm. 66.

Relación nominal dé los individuos de tropa de dicho bata~ 
llón que, ajustados y aprobados, no han reclamado sus 
créditos, y, para que puedan hacerlo por sí ó sus herede
ros, se publica en el Diario ofic:al del Ministerio de la Gue
rra y G a c e t a  de Ma d r id , \con arreglo al art. 4.° del Real 
decreto de21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  —

Pésetas.

Soldado.... * Angel Peña González.. . . .  *........* 193*95
Idem   Adolfo Vézcaz Guerra.-.. . . ........  77*15
Idem Antonio Romero García   • 142*35
Idem.......... , Antonio Vidal Perrez .......  102*65
Idem Antonio Malagua Expósito  162*20
Idem*  Antonio Palomares Soler.. . . . . . .  179* 15
Idem    Alejandro Alonso Plaza..............  249*05
Idem-i   Antonio Palacio Bsrnal.. . . . . . . . .  68*70
Idem........ ;. Alberto Valls Aznar   682*35
Idem   Adolfo González Moreno............  402*15
Idem..   Antonio López Castro  ....... 36*80
Idem.   Antonio Ramírez Becerra . . . . . . .  63
Idem. . . . . . .  Antonio Guijarro Caballero.. . . . .  19*90
Idem. . . . . . .  Antonio Alcaide Urbano.. , ........   182*70
Idem . Atanasio Pérez Bal-lina-.............    1,281*55
Idem... . . . . .  Arturo Barraibas Paredes  94*10
Idem. ......  Antonio Medina Carroño . . . . . . . .  18*30
Idem ........  Antonio García García  ........ 585*95
Idem.   Antonio Fernández Rodríguez... 383*25
Idem.   Alberto Caballero García.    139*15
Idem ...... . Antonio BuenéstadoBorreguero.. 151*85
Idem  Agustín Sierra Bartolomé  344*15
Idem . . . . . . .  Alejandro Gómez Almonacid.. . .  68*70
Idem.........Braulio González Rey  ........... 57*25
Idem.........Fernando Ramos Sotillo................ 115*05
Idem Baltasar Pontevedra Expósito.... 175*70
Idem Casi! do Expósito San José   158*80
Idem. Cándido García Pastor............... • 79*75
Idem. Ceferino Hernández Cao............  136*15
Idem Cayetano Guilabet Martínez • •. • * 155*35
Idem.  Cristóbal Cabello P é r e z . 4*15
Idem.   Dámaso Rubio Jiménez.. . . . . . . .  j 496*10
Práctico 2.°. Dionisio Gordo Briguega. . . . . . .  i 442
Soldado . . . .  Diego Ruiz Jiménéz...................\ 158*40
Idem......... Eustaquio Calvó Martínez. . . . . .  i 38*20
Idem. . . . . . .  Eusebio Martínez Santa Cruz... i 560*75
Idem    Esteban Pedrójo A ja la  .......   175*70
Idem Emilio Aroca Alvarez.. . . . . . . . . .  70‘05
Idem.   Ezequiel Muñaril Artiedo.. . . . . . .  32*60
Idem.  Eusebio Mejía Durán. ..........  .. 303*70
Idem.   ---- Esteban Campos Ruiz ........  510*95
Práctico 2.°. Federico Aguilera Torres..   56*45
Sollado Francisco Rodríguez Rodríguez.. 100*05
Guerrillero.. Facundo Martínez Osorio,. . . . . . .  187*55
Soldado......  Francisco Altolachipe Gorostizo. 36*15
Idem..........Francisco Martín Martín. . . . . . . .  43*05-

* Idem Felipe Mateo del Río.................   13̂ 23
Idem Francisco Nogale Rubio.   . 67*45
Idem Francisco González Incógnito.... 810*55
Idem Francisco Al varado Pérez......... < 816*05
ídem Fermín Corro Ruiz. .................   688*40
Idem Francisco Roche Teixidor    621*75
Idem Francisco Ofcero V igo      940*05
ídem   Francisco Sánchez Fajardo   153*35
Idem Gregorio Jiménez Sánchez   473*15
Cabo   Gonzalo Anieva Gómez.  ........ . 64*45
Soldado... . .  Guillermo Blanco Expósito.. . . . .  429*10
Idem Isidro Campín Fustes .......... 272
Idem Isidro Puja Suárez. ...........  23*80
Idem    Inocente Fernández Vázquez... . .  166*55
Idem José Pedro Rodríguez   72*80
Idem Jaime Planas Torres...................  . .132*05
Idem José Ortega Martínez............   229*85
Idem Julián Esquisa Aranda.. ...........  104*20
Idem.......... Juan Molina Expósito ........ . 230*20
Idem... José García Expósito.................. 613
Idem José Celestino Ruiz................   687*75
ídem  Javier Galán Mauriená.  .......... 361*75
Idem José Fernández Infante.   4*50
Idem José Girones Carrera................./  :227*I0
ídem  José Manuel González Díaz.   33*05
ídem José Antelo Baña  ............  56*95
ídem  José González Sahagun...............  32*25
Idem José García Quevedo   62*10
ídem  Juan Medina Carrera.................  81*30
Idem... . . . . .  Juan Gómez Ramos .....  138*85
ídem  José Casaval Jiménez .  ......... 69*15
Idem José Espino Rodríguez...............  6*90
Idem. . . . . . .  Julián Díaz Urdagarín. . . . . . . . . .  73*25
ídem Juan Amil García............    113*30
Idem   José Ortega Cortés  ...........  120*90
Sargento.... Juan Jiménez Lizaurre............... 657*75
Idem José González Romero. .......... ,. 23*85
Idem Juan Juano Cruz........................  115*60
ídem. . . . . . .  José Olea C a ñ e t e . . 273*40
Idem Juan Rosas García.....................  750*90
Idem Joaquín Vilanova Blasco. . . . . . . .  60*45
Idem José Fontela Giraldas   733*30
Idem José Alonso Otero. ......   •. •. 873*05
ídem  Joaquín Almojano López............ 429*80
Idem Juan Urrea Hernández  ...........  300*15
Idem Joaquín Expósito Expósito  132*55
Idem    José Suárez"López*. . . . . . . . . . . . . .  318*70

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

Sargento ... Juan Martínez Rodríguez.. . . . . . .  771*85
Idem José Tovar Tovar ............... 45*65
Idem...........José Illesca Caine.................... 9030
Idem...........Juan Villar Núñez......................  104*40
Idem...........José Roca Alcina.................... 349415
Idem...........Jo&é Nogueira Incógnito.............. 1.072*25
Idem José Fernández Nitro.................  483 95
Idem José Sar rano Ojeda....................  50 40
Idem   Juan Romero Guerra.................  167*10
Idem.... . . . .  José Barranco Verano  75 90
ídem Joaquín Pujol Paiso  280 10
Idem ........ José Ibáñez Marín......................  1,109*60
Cabo.......... José Folgnera Villanueva—  .. . .  407*25
Soldado Juan Garrido Urbano. .......   172
Idem...........José Borín Toronjo..................   713*60
Corneta José Salas Fernández ’ 226 55
Soldado Juan Tortoso Barnal. ........... 113 25
Idem Juan Pozo U reña .....................  144*10
Idem.  Juan Casas Basques  ........  781*60
Idem José López Muñoz. ........... 102 15
Idem.......... Juan Montes Nieto ................  67*30
Idem..,........ Juan Osuna Aguilera....... ..........  141*05
Sargento ... Juan Fernández García..............  920 30
Soldado...... : José Labrín Jarpín...................    43*45
Idem......... Jssé Lozano Sánchez. . . . . . . . . . . .  106*91
ídem  ̂ Joaquín Cañada B3ltrán.............  50*95
Idem  Lázaro Ruiz Piniello  364 92
Ideun ........ : Lucas del Sol Esteban   406*50
Idem......... \ Luis Naranjo Pérez  .......  91*60
Idem Luis Cordero Cardona. ........  176*55
Idem Luis Berenger Quiles  ....... 23*95
Idem  Luis Aguilera García. ....... 56* 10
Idem Luis Carpintero González...........  824*45
Práctico 2.°. Luis Rosalls Provensa................  57*45
Soldado.. . . .  Manuel Barroso Lorenzo   534*45
Idem. . . . . . .  Marcelino Pérez Rivera   368*65
Idem.......... Marcelino Sánchez Incógnito. . . .  96*10
Idem  Matías Rives Roses.   405 30
Idem    Marcelino Gómez Incógnito,.. . . .  901*10
Práctico 2.°. Miguel Ochba Ochoa.  .............  24*20
Soldado... . < Maüuel Guerrero Pozo............   162*95
Idem Manuel Tovas Matos 54*75
Idem Manuel Carrasco López  ....... 262*90
Idem ......i. Manuel López Hernández   76*70
Idem   Manuel Aranda Uzagarra.. . . . . . .  133*85
Idem;   Manuel Hernández López...........  601*05
Idem   Manuel María Blas..............   286*90
Práctico 2.?. Manuel Díaz Póxez....................   114*15
Soldado ... .. Miguel Figuerola Martín   155 95
Idem Narciso Alfonso San Frutos . . . .  i 910*3^
Idem   Pedro Nolusco Expósito   30*80
Práctico 2.9. Pedro Orejas Duis     ............    221*81
Soldado... . .  Pedro Alonso Blanco.................. 419 45
Idem   Pedro Canacedo Macías............... 13
ídem........... Prudencio Brito Martínez..  132*60
Idem   Pedro Casado Galisteo.  ........ .. 161 *50
Idem.. . . . . . .  Ramón Martí Molinet. . . . . . . . . . .  404*75
Idem    Ricardo Ardiego Contrera.. . . . . .  191*85
Idem   Ricardo Arce Eloy............    55*45
Idem.  Ramón Geada Pérez .............. 972 75
Idem   Rafael Bonet Expósito................  206*70
Idem   Ramón Bolada Pedro ...........  10 50
Idem    Rafael Rosas Cantarero..............  85*85
Cabo  ........ Simón Míartín Andrés..............    96295
Soldado...... Sebastián Sánchez Rey. ....... 71*90
Idem..   Sandalio Díaz Ferraras............... 24S*50
Idem   Tomás Zarza Al vea...................  325*45
Idem..   Torcuato Ruiz Ortega................  137*05
Idem. ........ Tomás Magarino Hernández  363 95
Idem   Tomás Pinco Arráiz............   146*95
Idem   Valentín Amada Gonzilez  320 90
Idem.... . . . .  Valeriano Martín Veza.  .......... 1.049 70
Idem   Victoriano Carmona Salgado . . . .  500
Idem.. . . . .  v Víctor, Gómez López................   353*95
Idem   Valentín López Martín............... 204*65
Idem   Vicenta González Espellorga  1.081‘75

Total......................  47.738 71

Cádiz 13 <Je Septiembre de 1907.=E1 Teniente Coronel Ma
yor, Jerónimo Asensio. =  V.° B.° =  El Coronel, Antón V i
vas. P—565

Batallón Cazadores Expedicionario, núm. II.
OOMISIÓN LIQUIDADORA 

Relación nominal de los individuos de este batallón que han
sido ajustados, con expresión del alcance que les resulta y
los cuáles no lo haqi solicitado. —

A L C A N C E S
clases NOMBREIS -

Pesetas.

Cabo Braulio Lasanta Ariza ............... 401*65
Idem. . . . . . . .  Francisco Hernández Sánchez.. . 101 55
Soldado 2.a. ( Antonio Serrano Barnat.............  97*15
Idem   Antonio Olario Martín............... 48‘91
Idem..... . Antonio Medall Sangüesa   47*70
Idem . . . . . . ,  Francisco Arenas Rovira...........  21*64
Idem. ....•> Francisco Oliva Montaner  54*95
Idem   José Justo Expósito..............  135*95
Idem   José Mascaró Maraña   72*45
Idem. . . . . . .  Manuel Francisco Viejes . . . . . . . .  123*08
Idem.#.. Manuel Esbrí Martí..............  120*80
Idem   Pedro Marqué? Fontanet...........  34*60
Idem ........ Vicente Gargallo Jaime.............  52* 15
Idem. ....•> Enrique Llach Ibáñez....... 21
Idem  ........ Enrique Bruno Blasco..... 141 65
Idem-. . . . . .  Francisco diván Lanuza................  28*65
Mem ........ Hipólito Gorriz Bonet....... 23 50
Idem .. . . . . .  José Amador Cardona   95*65
Idem. . . . . . .  Manuel García Garrido.............  682*75
Idem   Miguel Puig Roca......................  . 192*65
Idem... . . . . .  Pablo Calvo Escalante.......  57 65
Idem Manuel Elguera Blanco   ..........  183*45
Idem   Miguel Martínez Toreada.  982*35
Idem .   Bejuitp Martín Pacheco. . . . . . . . . .  111 *20
Idem * . . . . . ,  Francisco Tercero Mena.  ........  138*20
Idem. . . . . . .  Lamberto de Diego   ...................... 58 55
Sargento .. .  Nicanor Ancochea Salgado  125*60
Idem..   Lorenzo Sánchez González___ ... 227* 10
Cabo Miguel Valenzuela Candevila  69*20
Soldado 2.a. ¡Francisco Sanz Peregrino  .............. 24*05
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ALCANCES
clases NO M B R E S —Pesataa.

Soldado 2.a. José Juan Salvador....................... 66‘45
Idem Juan Espel Canal..........................  £9*03
Idem Salustiano Expósito Expósito.. . .  30*20
Idem............Vicente Puente Camponasar  70*50
Idem   Rafael Virgiii Torrell................... 499
Idem  Antonio Mora Pérez..................... 8 64
Idem Ramón Juan Manuel....................  9185
Idem.  Ricardo Pujol Dermunt    £7 55
Idem........... Víctor Serra Llopart  *13 do
Idem Francisco Díaz Gil %...........  66 *47
Idem Basilio San Agustín Gracia.. . . . .  lo j*
Idem............ Cecilio Gracia Arrieta................... 4o
Idem . . . . . . .  Emilio Montagut Expósito  96 15
Idem  Fabián Alvarez Armaño...............   oü
Idem Juan Iturburo Viana.....................  7b
Idem............Juan Mateo González.  ¿0 49
Idem............Juan Gómez Hernández  ol7 87
Idem José Castro Cabanas
Idem Francisco Castilla Gallardo  l ‘6l
Idem Tomás Matas Princip   • • • • 132‘10
Idem Francisco Aguirre Cruela  333 20
Idem . . . . . . .  Eustaquio Delana Cartarín.  333*20
Idem............Demetrio Sánchez Sánchez  83‘60
Idem............Tiberio Pérez González...................  395 b7
Idem Pablo García Vallejo. .............  145 47
Idem Manuel Vega Trabaneo  458 15
Idem.   Gerardo Herrero Cuadrado.. . . . .  62 47
Cabo Rafael Guerrero Castilla.. . . . . . .  41‘65

Vigo 14 de Septiembre de 1907. =  El Coronel, Manuel Ca
mella. P 544

Primer batallón de! regimiento Infantería Aragón, 
número 21.

COMISIÓN LIQTJIDADORA,

JRelación nominal de las clases é individuos de tropa del
mismo que, habiendo sido ajustados, no han redamado
sus alcances.

A L C AN C E S
CLASES N OMBRES

Pesetas.

Soldado Deogracias González Jiménez*#.. 813*45
Idem Enrique Feliciano Juan.. . . . . . . .  438*80
Idem  Esteban Tofé Sillero .........  29*75
Idem  Ricardo Iglesias Espinosa.. ♦ . . . .  682*25
Idem Andrés Casanova Roger...............  229*50
Idem Antonio Pastor Abad    • . .  33* 15
Idem  Antonio Rosa Ordoñes   17*15
Idem Antonio Romero Nadal. ........ 65*50
Idem Amadeo Blasco Marín. . . . . . . . . . .  139*25
Idem. . . . . . .  Antonio Concepción Pérez. •••»•. 29*45
Idem Antonio Más Hernández •  ........... 185*45
Idem Antonio Jiménez García.. . . . . . . .  563*25
Idem Antonio Coñigo Villacusa. •••••• 11*30
Idem Agustin Carretero Molina. .«•••• 28* 10
Idem Antonio Chillada Barberdú.. . . . .  65*75
Idem Antonio García Orcís «•#... 116*75
Idem .........  Antonio SuilsLatorre.. . . . . . . . . .  158‘8d
Idem    Antonio Romero Santos •••«••••• 265*50
Idem. . . . .  . Agustín Araujo Blasco...............   432*45
Idem. . . . • • •  Andrés López Gómez. • • • • • • • . • • .  230*30
Idem    Antonio Grau Vilavert. ........ 161*35
Idem Antonio Salvador Herrera.  ........ 109*20
Idem............ Alfredo Jiménez Espinosa  592*45
Idem Antonio Peralta García • • • • • • . . .  820*95
Idem  Antonio Martín Sánchez . . .«••• .  152*15
Idem. . . . . . .  Antonio Colás Barga.. . . . . . . . . . .  19*20
Idem Antonio Morancho Tenafite. • •. •. 30*65
Idem   Angel Muñoz Cardo. .........  0*95
Sargento . . .  Cristóbal Menacho Vicedo.. . . . . .  48*93
Soldado Arturo Durán Mata......................  27‘38
Idem Antonio Ortiẑ  Gallego .
Idem Antonio Garrido Badilla . .  12 80
Idem.   Antonio García Flores 613*55
Idem Antonio Fernández Fernández... 420*25
Idem Antonio Adrián López. . . . . . . . . .  67*30
Idem   Aristarco Rodríguez Roncho. . . .  169*90
Idem........... Antonio Jaramilio Jiménez.. . . . .  62*30
ídem. . . . . . .  Baudilio Durán Bolich................
Idem, Baltasar Laboira Martínez.. . . . . .  138
Idem Bernardo Peláez Capablo.. . . . . . .  0*95
Idem Bernabé Bayo Alegre. .........   40*50
Idem Basilio Lacuerda Aramburu... #. 314*25
Idem   Cipriano Moya Valle. .........   # 48*40
Idem    Cristóbal Torres Juan.................  31*95
Idem   Cirilo León Rodríguez.................  12*95
Sargento . . .  Cándido Olmos Lloréns.............    25*69
Sol lado Casimiro García Ranz   87'*98
Idem   • Cristóbal Arlandiz Maroto.  53*34
Idem Cosme Soler Botell « . . . ........ 338*95
Idem Domingo Martínez Rufino.. . . . . .  90*15
Idem  Domingo Duarte Cardona  56*85
Idem Domingo Vidal Cañas .......... 62*25
Idem  Dámaso Rodríguez Marqués. . . . .  65*15
Idem Esteban Mengual Tomás   44*85
Idem. . . . . . .  Enrique Domenech Royo    39*15
Idem Esteban Pérez Abreu. ......... .. 51
Idem Felipe Soriano Fraile.  ........ 169*40
Idem Francisco Martínez Mañas   261*70
Idem Felipe Sanz Hernández.. . . . . . . . .  196*90
Idem Francisco Campos Almoreus.. . .  37
Idem Felipe Barrios Rico......................  86*65
Idem Federico Pedro Moliner 66*55
Idem    Francisco Frá Muñoz.................    146*54
Sargento .. .• Francisco Munilla C a y u e l a . 32*18
Soldado,...» Francisco Marco Tenefite.. . . . . . .  192*96
Sargento . , .  Federico Ruiz Ruiz..  ........  31*60
Sol lado Francisco Prieto Criado   413*30
Idem Francisco García Martínez  60*77
Idem Francisco Campos Cerón.............  35
Idem   Francisco Carmona Jurado.. . . . .  42*67
Idem Francisco Pérez Figueras.............  41*48
Idem Gregorio Ruiz Iñaza. •  ...........  415*41
Idem  Gabriel Seguí Boades. ...........  111*41
Idem Gregorio Vicente Alfaro.. . . . . . . .  111* 12
Idem Gervasio Hernández Sauquillo.. .  72*42
Sargento . . .  Gil Rodríguez Dios. ........   370*92
Sellado Gervasio Hervás Sánchez   67*15
Idem Gregorio Muñoz Torrijos   57 32

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado Gabriel Rivaline Roselló.............  204*30
Idem Herminio Mouner Riera...............  187*87
Idem Ildefonso Panadero Huertas.. . . . .  79*50
Idem Ignacio Abad Hernández.............  35*60
Idem Isidro Poblet Samuel....................  , 40*66
Idem Juan Ibáñez Cambra..................... 30*48
Idem José Pons Diego......................  304*88
Idem  José Millán Romero......................  40*91
Idem. Jorge Martín Lizande...................  47*27
Idem Juan Velilla Celorio......................  518*71
Idem . . . . . . .  José Beltrán Belmut....................  150 09
Idem. . . . . . .  Juan Hernández de Vera  20* 19
Idem. Jaime Canellas Riusach...............  60*35
Idem José Bretos Eugenio......................  54*37
I d e m . J o a q u í n  Julián Cano  ........ 140*55
Idem José Estruch II!............................  258*95
Idem.. . . . . .  Joaquín Dols Martín  34
Idem. . . . . . .  Juan Mañero Causín...................  122*18
Idem José Escote Cotell.  ..................... 181*69
Idem José Carreras Vives .................  165*20
Idem Jesús Gallego Peraire ...........  155* 10
Idem   José Marín Marín  ...........  135*06
Idem José Villanueva Otero................... 547*68
Idem Jaime Pujato Palanca   237 38
Idem.. . . . . .  José Ariza Lupiañez...................  144*54
Idem José Bonet Bonet ................... 91*10
Idem    Jaime Guillén Redón •  ..............   91*84
Idem   José Jiménez Bermejo..................  47*36
Idem. . . . . . .  J ose A.sales Bello. . . . . . . . . . . . . . .  50 65
Idem Juan Aragoncillo Romero  174*59
Idem Juan Royo Royo..................   128*02
Idem Juan Arcas Masanet  .............  ' 104*52
Idem    José Rancho Zafra   154*36
Idem José Bilbao Pérez..............   495*09
ídem. . . . . . .  Joaquín Vallourrat Julia   • 209*36
Idem. . . . . . .  José Parra López ........ 33 87
Idem Jacinto Rogel Fort.. . . . . . . . . . . . .  36*45
Idem José Paniagua Jiménez   712*38
Idem. . . . . . .  José Fernández Paz. . ..  ............  547*15
Idem José VilaMñhomet. 264*44
Idem    Juan Domínguez Parada............... 149*44
Idem.  Julián Perujo Galata  382
Idem. . . . . . .  Julián López Tellería ........  - 92*90
Idem Jacinto López Alvarez   .............  629 09
Idem José Alcántara Serrano...............  185 95
Idem Luis Soler Martínez.  .................  658 34
Idem Luis Hernández Expósito............. 185*81
Idem. •••.#. Lorenzo Alcántara Albera  49*09
Idem............Luis Collado Martínez....................  34*35
ídem. . .  • • ..  Luis Vidal Cartadell ..........  595*75
Idem Luis íribirri Olazagarte. . . . . . . . .  44*75
Idem Mariano López Alcaine.. . . . . . . . .  20*23
Idem   Miguel Tomás Ruiz .............  53 32
Idem... . . . . .  Mariano Calvo Tena  ...............  96*31
Idem. . . . . . .  Miguel Ros Navarrete..............    289*21
Idem. . . . . . .  Manuel Burdoy Cañifior    ......  58*75
Idem.. . . . . .  Manuel Pérez Maclas................    316*80
Idem   Manuel Vences Gil   480*50
Idem Manuel Sebastián Bolaño    298 60
Idem•••». . .  Manuel Soler Pérez   124‘06
Idem Miguel Bueno Edo   128 10
Idem.. . . . . .  Matías Agustín Barriendos   76*60
Idem Martín Andreu Febrel...............    97*20
Idem. . . . . . .  Manuel Lucena Ortiz   172*55
Idem.. . . . . .  Mariano A.ra Bergua.. . . . . . . . . . .  157 10
Idem. . . . . . .  Manuel Casado Cobos.................  621*60
Idem. Miguel Artigas Grimel................. 74*05
Idem Martín Morante Martínez.  ........ 545
ídem   • Manuel Navas Artigas. ........ 64*60
Idem... .  . . .  Nicolás OrgasGarcía...   66*75
Idem   Narciso Moragas Safón................. 244*10
Idem   Nicanor Vallejo Blasco. ........ 166*10
Idem Narciso Lamenchar Martínez.. . .  139*35
Idem. . . . . . .  Nemesio Mato Iglesias..................  419*40
Idem. . . . . . .  Félix Anastasio Plaza.................  484*15
Idem Patricio Díaz Martínez.................  284*90
Idem,    Pablo Urpe Masanet   157*95
Idem.   Pedro Masfener Flubia................. 621
Idem.. . . . . .  Pedro Díaz Díaz  ........ 114 20
Idem Pedro Fons A n d r é s .............  37*05
Idem Patricio Martínez Martínez.. . . . .  193*05
Idem. Pedro Urbach Monta..................... 811*55
Idem Pedro Montero Badules................  57*̂ 5
Idem   Pedro Miguel Marqués..................  234*25
Idem.  Pedro Suárez Solís........................ 205*05
Idem Pedro Perancho Domínguez  502*15
Idem Pedro Aguaron López................... 80*45
Idem Ramón Palomera Santamaría.... 143*90
Idem Ramón Gil Lombarte................... 38 90
Idem. .*. . . .  Ramón Treuch Martín..............  212*35
Idem. . . . . . .  Ramón Ros Alegre.  .................  324*30
Idem  Ricardo Gómez Quintas. . . . . . . . .  732*95
Idem Ramón Alberich Bondía............... 51*15
Idem Rafael Alfaro Higueras................. 487*95
Idem. . . . . . .  Ramón Julián Segura.................  38*45
Idem.. . . . . .  Ramón Bellés Vieén..................... 33*75
Idem   Rafael Pérez Rodríguez.  ...........  49*05
Idem Ramón Pons Mora........................  114*80
Idem   Raimundo Marzo Mestre   115*90
Idem Ricardo Fernández Barrachina.. 48 70
Idem... . . . . .  Santiago González Calderón  61*75
Idem  Juan Muñoz Mesa..........................  14*96
Idem.. . . . . .  Sebastián Latorre Calvo#*.. . . . . . .  155*65
Idem.. . . . . .  Salvador Vaquero Becerra.. . . . . .  80*25
Idem.. . . . . .  Sixto Navarro Isert..................   41*60
Idem Sebastián Beratizos Mocante  830*90
Idem Simón Poj Llop   ...............  72*10
Idem Sebastián Mingúela Miguel.. . . . .  137*70
I d e m . S a l v a d o r  Ramírez Pérez. ...........  505*40
Idem......... .  Tomás López Díaz  ..............  82*10
Idem. . . . . . .  Timoteo Gil Serrano ....... *......... 46*45
Idem Tiburcio Moreno del Vallet  125*80
Idem Tomás Alonso Muñoz.  ............    71*70
Idem *  Vicente Navarro Laúdete.. . . . . . .  156*15
Idem   Vicente Ferri Calatayud............... 73*55
I d e m . V i c e n t e  Muñoz Hernández. . . . . . .  201*95
Idem Valentín Medina Carzalejo  196*10
Idem Vicente Ventura Ballester... . . . .  337*80
I d e m V i c e n t e  Rubio F r á n c h e z . 375*50
Idem  ---- - Vicente Belinchón García  164*60
Idem   Vicente Vepollés Ibáñez. . . . . . . . .  434*90
Idem    Vicente Aguilar Gabás................. 138*25
Idem............ Vicente Calvet Miguel....................  75*45
Idem........... Vicente Viñols Querol....................  394*90
Idem. . . . . . .  Juan Sanz Ferrando...................  48*05
Idem José Bentosa Valverdú.  ...........  131*45

â l c a n c e s
clases NO MBRES —

Pesetas.

Soldado.. . . .  Juan Arias Fernández. ...........  131*80
Idem Quintín González Pérez. . . .........  53*51
Idem Antonio Díaz Sopeña......................   8*15
Idem. . . . . . .  Antonio Coñigo Víllaescusa  j£l31
Idem  Antonio Garrido Padilla  ...........  12*83
Idem. . . . . . .  Benito Díaz Ruiz..........................  19‘85
Idem Cirilo León Rodríguez..................
Idem Cesáreo Fuentes Acosta......................  ° 63
Idem. . . . . . .  Domingo Amador González.........
Idem  Esteban Meló Alfonso...................
Idem  Eduardo Guijarro Falga.  .........
Idem  Eulogio Martínez López...............  5?
Idem  Juan San Gil Pérez......................  'f50

Zaragoza 10 de Septiembre de 1907. =  El Teniente Coro
nel Mayor, Lorenzo Bono. =  V.° B.° =  El Coronel.

P-546

Segundo batallón del regimiento Infantería Tarragona, 
número 67.

COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación de los créditos de las clases é individuos de tropa 
que tiene este disuelto batallón pendientes de abono, y se 
remite á la Inspección de la Comisión liquidadora de las 
Capitanías generales y Subinspecciones de Ultramar, con 
arreglo á lo dispuesto en él art. 4.° del Real decreto de 21 
de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).

CRÉDITOS
clases NO M BR ES —

Pesetas.

Soldado.. . . .  Antonio Bernal Sánchez . . . . . . . .  116*95
Idem Antonio Campos Rodríguez  145*90
Idem Amadeo Cifré del Valle . . . . . . . . .  30*40
Cabo. . . . . .  Aurelio Díaz Durán   478*65
Soldado.Angel López Real..................................    63*95
Idem Antonio Lozano Ramón   43*25
Cabo Antonio Morell Bordes.................  283*30
Soldado Antonio Pérez Absja................   97*15
Idem Angel Suárez Morell .......... 190*35
Idem .. Antonio Torreblanca Martín  254*75
Idem Angel Zornoza Villanueva  170*90
Idem .. Bernardo Alvarez Martínez  32 05
Idem Baldomcro Aparicio Ramírez . . . .  76 95
Idem Angel Griñón Chamorro.............. 157*60
Idem Bienvenido Cañada Boleda  115*55
Idem Baldomero Fernández Arias  186
Idem.Benigno García Rodríguez    20*80
Idem Cániido Artos Cúbelo..................  190 90
Idem.Camilo Arias López. .................................. 75*90
Idem Cajo Contreras Heras.................. 175*15
Idem    Carlos González Casado . . . . . . . . .  70*60
Idem Carlos Planas Olí é ........................  205*55
Idem.. . . . . .  Domingo Rivas Villar. ........  105*70
Idem Emilio Mejías Soler...........................  424*40
Sargento . . .  Francisco Alonso Expósito  579*40
Soldado. Francisco Baldueña Tarancón.. . 154*45
Idem.Félix Casa Mier  ........................ 42*90
Idem.Francisco Javier Expósito  317*15
Idem.   Francisco Morera Arnaldi  393*75
Idem.   Fermín Rodríguez Zarrallo  79
Idem Faustino Tabasco Gabaldón  325'75
Idem. Isidro Cataláns Vicens......................  344*70
Idem. . . . . . .  Ildefonso Martínez Alvarez  200*45
Idem.José Cachofeiro Blanco..............................   64*40
Idem.José Coya Rodríguez   173*95
Idem   . Jesús Cid Martínez..............................  32*20
Idem.José Fontanilla Fernández  ......................  10315
Idem.José Fernández Simón.............................. 197 95
Idem.Juan Florentín Barea.................................  50*85
Idem.José García Incógnito. .............................  114*85
Idem Juan Gómez Parra.  .............  166
Idem.Juan González Rodríguez.. . . . . . .  84*20
Idem José Hernández Sánchez.............. 240 30
Idem.Juan Heredia Daza.....................................  66*90
Idem............Juan Herrera Hernández...............  100
Idem.Juan Ibarlucea Ormazábal  458‘15
Idem.José Lorente Sala. ..........................    291*95
Idem.José Lizaso Gastesi.....................................  121*45
Idem.Justo López Porras.  ..............................    567*20
Idem.Juan Mari Mari............................................   204*25
Idem.José Manuel Blanco....................................  104*35
Idem.José María Pérez.........................................  401*70
Idem  José Martínez Cortinas................. 208
Idem.Juan Onofre Expósito.................................  50*75
Idem José Pérez Rubio.  ..............   148*50
Idem José Parra Rodríguez..............   991*75
Idem.José Rodríguez Grandales  66*80
Idem.. . . . . .  José Rodríguez Alvarez...................  133* 10
Idem.José Rivera Rodríguez...............................  415*20
Idem.José Ruz Fernández....................................  338*90
Idem.’.Juan Sánchez Martínez............................. 30*60
Idem . . . . . . .  José Torréns Bsrgés...................... 511*45
Idem. . . . . . .  Juan IJbieto San Clemente . . . . . .  633*35
Idem José Vidal Sector. ..............   487*05
Idem Juan Vila Boltes................................... 4 15
Idem.  Juan del Valle Moreno............................ 51*70
Idem.Leandro Abadía Estregüela.. . . . .  117*10
Idem.Laurencio Cosío Hernández.  89*85
Idem.Luis González González.............................. 138*75
Idem Marcial Amigo Brañ&s. . . . . . . . . .  82 70
Cabo.Manuel Abad Campos    ...........................  241
Soldado... . .  Manuel Benítez Molina................. 34*55
Idem Manuel Fernández S&bas . . . . . . . .  118*45
Idem   Manuel Fernández Cabanes  181*35
Idem Manuel García Pérez..................... 63*05
Idem Manuel López Expósito.................  19*40
Idem Manuel Lópsz Rasero....................  69*35
Idem Mariano López Alvarez   49 95
Cabo . . . . . . .  Modesto Mirasierra Alonso  25*80
Soldado.Manuel Mayol Adserá. . .........................  10*80
Idem . Modesto Martínez Herbia................... 144*80
Idem.Marcelino Merino Martín............................ 178 50
Idem.Miguel Ombrabella Darries  206*70
Idem.... . . . .  Marcial Pérez Castro.  ................  112*75
Idem.. . . . . .  Mansueto Pensado García..............  64‘75
ídem. . . . . . .  Manuel Raposo López  ..................   99 95
Idem.... . . . .  Manuel Rodríguez Fernández . . . .  1,265*40
Idem............Manuel Redondo Gómez.................  L̂‘55
Idem    Manuel Vega Incógnito...............  304*75
Idem Manuel Vázquez Agrelo...............  36*35
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CRÉDITOS

c l a s e s  N O M B R E S
Pesetas.

Soldado Narciso Avilés R íos.. . . . . . . . . . . .  209*10
Idem---- . . .  Pedro Pérez Castizo   í 269f15
Idem Pedro Sastre Julia Turón i 34170
Idem Pablo Sucias Súñez . . . , ...............  717*30
Idem  Rafael Lucas Blas........................  574*05
Idem .....*  - Rosendo Lolo Castro.  .............  104*35
Idem.. . . . . .  Remigio Palomino Martín  206*30
Idem.... . . . .  Rafael Ruis Mejías........................  375
Idem Ricardo Serra Villa......................  531‘60
Idem Ramón Rivas Isbar   i 545,90
Idem Ramón Vicente Gómez.................  176*55
Idem Ramón Vázquez Quíntela    1*95
Idem   Sebastián Alvarez Alonso ' f  66‘35
Idem Saúl Castaño Sierra..  ...................\ 84*85
Idem. . . . . . .  Salvador Fernández Sánchez «•.,.[ 574
Idem Secundino Miguel Sejudo............... ; 55‘50
Idem Tomás Fernández Rodríguez.. . . .  150‘25
Idem .. . . . . .  Tomás Martín Pacho. .........  142'80
Idem Valentín López Gómez................... i 114*70
Idem Vicente Pastor Arce.   <■ 638*20
Idem Zacarías Mehdieta Aldecoa : 69*45
Idem Antonio Corréa Rodríguez . . . . . .  > 1250
Idem Carlos Montojo Hernández  514‘85
Idem Enrique Lozano Robles   143
Idem Francisco Alvarez Domínguez... 68*35
Idem . . . . . . .  Francisco Barreiro Iglesias  146*85
Idem  Francisco Carballo Muñoz  91*50
Idem    Gabriel Castro Luque.  .........  191*25
I d e m .. . . . . . Ignacio Alvarez Chico   48‘80
Id e m .... . . .  José Bellido P a lom ero .....  7*90
Idem Juan Castillo Martín ......... 1.634*45
Idem .. . . . . .  Juan Valverde García   244*15
Idem José García Incógnito........................ 110 05
I d e m ... . . . .  José Cusidu Través...........................   214 90
Idem Juan Pomares Lafuente  .........   134*80
Idem José Ibáñez Martínez.  ...........  158*10
Idem . José Ruiz Domínguez ...........  415*85
Idem Ruiz Quintanilla Cueva....................  141
Idem Máximo Abelleira Cariabal. . . . . .  380* 15
Idem  Miguel Fernández Sánchez.. . . . .  36*85
Idem .. . . . . .  Miguel Gelada Saltó . . . . . ...........  194*30
Idem  Rafael Daza Ordóñez..................... 91*25
Idem  Víctor Rao Moreno........................ 491*30
Idem . . . . . . .  Vicente Zaragoza Lluch............... 590*75
Idem.. . .  —  Diego M artí n Povedano   8*60
Idem.... . . . .  Roque Soto Sánchez . . . . . . . . . . . .  11*85

Total   29.492*35

Vitoria 12 de Septiembre de 1907. =  El primer Teniente 
encargado, Pragmacio Martínez. =  V.° B.° =  El Coronel, 
Martínez. P—545

Segundo batallón de Isabel la Católica, núm. 75.
INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADOS A DE CUEBPOS 

DISUJBLTOS DE CUBA Y  PUESTO BICO

Relación nominal del personal del mismo que, hallándose 
ajustados, no ha sido redamado el alcance que á cada uno 
le resulta, para su publicación en la G a c e t a  d e  M A m tm  y  
Diario oficial del Ministerio de la Guerra, á los efectos que 
previene él art. 4 .° del Real decreto fecha 21 de Mayo úl
timo (D. O., núm. 109),

ALCANCES
DB

c l a s e s  N O M B R E S  cad a  tjno

Pesetas.

Cabo........... Emilio Segui Lladó. . . . . . . . . . . . .  37*40
Idem    Pedro Seridel Macarini................  215*45
Idem Valentín Pérez Blázquez.. •  ........ 485*65
Soldado 2.a. Antonio Garrido Sánchez  99*55
Idem............Alfonso Jesús Expósito...................  41*20
Idem........... Alfonso Méndez Casado   148*30
Idem   Angel Fernández Alvarez . . . . . .  333*30
Idem Andrés López López  .........  270*75
Idem   Andrés Puigcerver Pons.. . . . . . . .  365*45
Idem . Antonio Travesi Ruiz « . . .  152*05
Idem Antonio Figueras Murcia............. 180 80
Idem Antonio Pérez García. ...............  112*55
Idem... . . . . .  Alfredo Carvajal Bujano.. . . . . . . .  99* 10
Idem... . . . . .  Alejandro Cabarre Borlar  49*95
Idem........... Antonio Vázquez Rivera   171*75
Idem   Antonio Méndez Caballero. . . .> . .  124*50
Idem .. Antonio Marimón Vicen............... 84*85
Idem. . . . . . .  Agustín Cuevas González.. . . . . . .  66 30
Idem. . . . . . .  Antonio Santos Ribas .................  77*05
Idem   Antonio Fernández Cardona  90* 15
Idem Antonio Adelantado Rodríguez.. 617 20
Idem   Antonio Castaño Marcos............... 260*60
Jdem Antonio Lamela García...............  583*55
Idem    Antonio Herrero Hernández  78*80
Idem Alfonso Quesada Ruiz  ........ 197*35'
Idem Agustín Alonso García................. 615*95'
Idem  Antonio Manso Rojas....................  153*90¡
Idem............ Antonio García Hernández  29*85
Idem............Antonio Tresanach Félix  104*55
Idem. . . . . . .  Antonio Plñeiro Hernández. •.. •. 92*4o!
Idem............Antonio Tornei Florit.. . . . . . . . . .  64*70
Jdein............Antonio García Plaza  .......... 604*45
Idem............ Bernardo Navarro Pérez..  81*55
Idem. . . . . . .  Baldomcro Puig Domenech.. . . . .  53 15
Idem Bernabé Santibáñez Tejero  190*55
Idem............Basilio Bermejo Díaz   134*45
ídem Buenaventura Florido Expósito.. 99*90
Idem Bartolomé Vicéns Benimeli  419 75
ídem   Bernardo Lorenzo Menéndez  222*25
Idem Benedicto Alvarez Saavedra. . . . .  146*35
Idem Blas Méndez Marqueda.   .......... 400*20
Idem .. . . . . .  Bernardo González Hernández.. .  500*95
Idem Bernabé Arapiles Huerta  269*60
Jdera. Clemente Salvachoa Martín*.. . . .  * 69*50
Idem Cosme Bermejo García.................  125*25
Idem Celestino Arosamena Gutiérrez,. 64<20
Idem. . . . . . .  Celestino Suárez Gaona................. 109*60
Idem Cristóbal García Madrid............... 165*25
Idem Domingo Casado Camanga  30 05
í<fm  Diego Cano Sánchez.  .................  232*90
Idem. . . . . . .  Domingo Grima Riceda. ............ 77*20

ALCANCES
DE

clases N O M B R E S s ada vno

___________________________________________ Pesetas.

Soldado 2.a. Demetrio García García...............  501*25
Idem Diego Guerra Cañada.. . . . . . . . . .  90*55
Idem Demetrio Sánchez Díaz................  164*45
ídem  Dionisio Jaén Torres...................   18*80
Idem Emilio Sanmartín Fernández.. . .  182*70
Idem#i«. •. * Emilio Gabino Expósito.  .........  74*25
Idem.. . . . . .  Enrique Arques García..............  68
I d e m .. . . . . .  Elíseo Valls Boal............... '.........  465*45
Idem .. . .  v.. Esteban Gomariz Labanda.. . . . . .  445*70
Idem . . .  Emilio Domínguez Herrero  101*65
Idem .. . . . . .  Epifanio Huelga Martín...............  28
Idem Eleuterio Medina Rivero.  .........  95*50
Idem Eugenio Moreno Gil................ 130 40
Idem .. Eusebio Serra González   161*30
Idem Félix San José Expósito   26*65
Idem. . . . . . .  Francisco Seguí Bulguera.. . . . . .  8*30
Idem Francisco MauretUgalde  335*25
Idem Francisco Cortina Tornani  656*55
Idem Francisco Delgado Alcón.............  172*80
Idem   Francisco Hernández López.. . . .  36*15
Idem . tFernando Quenada Ballorri  124 81
Idem    Francisco García Fuentes  65*65
Idem. . . . . . .  Francisco Lago Martín................. 60*60
Idem Faustino Jiménez Cabezas .   66*30
Idem Francisco Morell Plá   48*45
Idem .. . . . . .  Fernando Sierra Carro................. 26*90
Idem    Francisco Corbinos Lacambra...  68*85
Idem Francisco Durán Planas. . . . . . . . .  225*90
Idem Faustino Barroso Aldage. . . . . . . .  168*25
Idem. . . . . . .  Francisco García Castro   391*85
Idem Ferriol Robles Sucarral...............  209*50
Idem Federico Trech Pujol   43*65
Idem Federico Esteban Zamorano.• ... 16*15
Idem FelipeSánchez Núñez...............   267*95
Idem .. . . . . .  Francisco Pons Vilabenondrell.. 264
Idem    Francisco Sánchez Muñoz  132*85
Idem   Francisco Trocal López...............  141*65
Idem Francisco Antolín Perez   372 25
Idem. . . . . . .  Fermín Soria Sánchez. ...........  153 75
Idem Felipe Vidal Trulla..............       32*20
Idem. . .  . . .  Francisco García Gutiérrez.. . , . .  23*85
Idem , Francisco Caballero Sanabria.. . .  84*45
Id em .... ..  Francisco Bolarroga Valera  393 10
Idem Francisco Martínez Jurado  147*80
Idem. . . . . . .  Federico FortuñyMayor   190*25
Idem    Feliciano Sánchez Amo   294*70
Idem Francisco Rocha Vázquez, ........ 308*60
Idem Francisco Cardiñas Gil................. 236*95
Idem Francisco Martínez González.. . .  121*10
Idem Francisco Breguera Cecilia  104*65
Idem. Felipe Carvajosa Rodríguez.. . . . .  197 50
Idem    Gregorio Laturria Aranguren.. .  65*45
Idem Gabriel Jiménez García   „ 56*75
Idem .. . . . . .  Gregorio Domínguez Ramos.. . . .  102*75
Idem Gonzalo Alonso Prieto. 95*25
Idem   Gumersindo Guirado Muñoz  945
Idem    Gervasio García Gómez    394*55
Idem   Gregorio Muñoz Malva   303* 15
Idem. . . . . . .  Gabriel Valera Sanz .............  551*35
Idem Isidro Marín V idal....................   180 50
Idem. Isidro Sanmsrén Suñe. ...............  29*95
I d e m . I s a a c  Rayo Vicente. * ...  426 55
Idem Juan Escarra Cosmoplá.. . . . . . . .  107*30
Idem   José Rodríguez García,  ...........  213*60
Idem. . . . . . .  Juan Vidal López.....................   151
Idem José Aragonés Botella..  ............. : 126*55
Idem. . . . . . .  Juan Sanz Antolín.   283*85
Idem. . . . . . .  Joaquín Puertas Granel   85*85
Idem José Gisbert Micar........................  43*15
Idem José Roca Soler.............................  64*40
Idem. . . . . . .  José Hipólito Juan  ...........  18*70
Idem José Vázquez Incógnito    166 35
Idem José Carreo R ech .      73 40
I d e m . J o s é  Porras López     .....................  86*70
Idem  José Melero Chacón   297*65
Idem Julián Ramírez Pérez •................  122*70
Idem. . . . . . .  Juan Novellas Solé.  ................    81*35
Idem. . . . . . .  Juan Suárez Montero. ........ 324*95
Idem. . . . . . .  José Tello Senosalle.. . . . . . . . . . . .  177*40
Idem Juan Serra Funes   94*35
Idem Juan Fo Hostra.    ..................... 114*95
Idem José Segura Orduña.................. . .  122*25
Idem   José Sabalegui Imás   92 80
I d e m ... . . . .  José Simó Carrascosa 37*65
Idem. . . . . . .  José Gonzalo Cuartero.. . . . . . . . . .  169*50
Idem.   Juan Fortuny Muñoz « . . .  49
Idem Jaim8 Costa Pascual. . . . . . . . . . . .  64*95
ídem   José Gutiérrez Ponce.  ............ 53
Idem Juan Gallardo Salvador.. . . . . . . .  15*80
Idem... . . . . .  Jaime Negré Espárrago.. . . . . . . .  55*45
ídem   José Espina R iv a s . , , , . . . , . . . . . . .  110*05
Idem.......... José Patifío Santirso.................. . 93 35
Idem Juan García Vidal.................... , .  29*85
Idem   Joaquín Casal Guevara— . . . . . .  65*55
Idem   José María Toribio Valdés.. . . . . .  260*15
Idem. Juan Suárez García.. . . . . . . . . . . .  144*90
Idem. . . . . . .  Juan Abañarte Gutiérrez ..  127*40
Idem. . . . . . .  José García Castro.   . 102*60
Idem José Lladó R o c a ., . . , . .  . . . . . . . . .  63*40
Idem Jaime Palau Palau...................   366*65
Idem Juan Hernández Anciso.  .........  9P65
Idem. ..,»•• Joaquín García García       193*35
Idem José Llaumat Cubera. 194 80
Idem José Angel Alcaraz.    .............  146*15
Idem José Figueras Rivas......................  107*70
Idem Jnan Castro Soto.  ....................  70*05
Idem Juan Alvarez Palomino.............  107*05
Id e m ... . . . .  José I d a o la A m e lo . , . . . , . , . , , . , .  445
Idem José Amendía Ayerve..............   152*05
Idem   José Muñoz Cuervo....................... 98*05
Idem José Haro Campos ................... 411*20
Idem.•!•«.. José DamiánSellés................• 392*10
Idem   José Alonso Natal. ......................  77*95
Idem.... . . . .  José Castro Iglesias. ...........  109*90
Idem José Carpintero B3a. ................... 293*80
Idem José Aguilar González..................  978 95
Idem    Juan Rendín Pérez........................  599*25
Idem   Juan Sánchez Serrano..................  235
Idem Joaquín Herrero Sánchez............. 423*95
Idem.;.. . . . .  José Juanoles Boch......................  336*30'
Idem .. . . . . .  José Cortés Estoves............. .. t . .  53*15
Idem .. . . . . .  Juan Ruiz Astorga............................    99*65
Idem   jJosé Núñez Prado  .............  53*50

ALCANCES
DE

o l a  ras N O M B R E S  cada uno

' _____________ Pesetas.

Soldado 2.a. Juan S e n s i R e c h . 127*4^
Idem .. . . . . .  José Blay Peiró. .....................\\\\ 21*65
Idem. . . . . . .  José Becares Casado 91 >05
Í4em Juan Ginesta Casanova.................  10
Idem   Julián Beruel Blázquez...  36*30
Idem. . . . . . .  Juan Aulló Blasco......................  200*85
I d e m J o s é  Arguste Manzano.................   $23
Idem Juan García Grimaldos. ........ 250*fíf*
Idem. . . . . . .  Juan Silva Incógnito   538*50
Idem, José Herrero Sanz    .................. 83*95
Idem. ••••.. José Herrero Alonso.....................  547*95
Id0m     Joaquín López Méndez..................  12
Id013* José González González.................  350*50
jd0m José González Expósito   92 05
í d e m . J o s é  Flores Ordónez. ...............  513*55
ld0in   Joaquín Frostorsa Soria   182*65
idem Julián Olmo García......................  141*50
i*Jein Julián Romero Romero   148*60

 Juan Vivero Martínez  260*20
i™ 1......... . Juan López Caballero   118*85
id0m- • ••••* .Joié Iglesias Estévez. ............    210*05
Idem.   José Cantero Sánchez................... 173
ldem   José Alvarez Fernández   35*55
Idem. . . . . . .  j uan Tanolo Castelló...................  65*15
I d e m . j uan Pascual Gómez   210 35
ldem José Bernal Sanz. .......... 432*20
ldem Luis Causín Amador................     19*20
ldem . . . . . . .  Luis Planas Burques  ......  80*15
ldem  Leandro Jaranta Bello.. . . . . . . . .  113*85
ídem . . . . . . .  ^ 8  Olivero Cuéllar.  ...... « . . .  13755
ldein Leopoldo Boada López..................  250* 10
Id011* Luis Ferrer Bed........................  54*50
ldem    Lucas Ginés Martín.   256*55
Id0I3a Luis Royo Blanco  ............   83*25
Idem. . . . . . .  Mariano Madrid Nadal.. . . . . . . . . .  268 95
Idem. . . . . . .  Mariano Palacios Costa.   64*90
I d e m M a r t í n  Garriga Mac&ri ...........  103 25
ld0m   • Manuel Cayanga Tanda................. 16690
Iden* Miguel Bestal Fiol....................  13f30
I d e m . . M i g u e l  Rodríguez Pavón    44*25
Idem   Manuel Cela Rodríguez. 67*90
Idem.. Mariano Rodríguez Jiménez.. . . .  179*40
Idem............Manuel Muñoz González. 53 65
Idem Manuel Beigón Vülalva   104*55
Idem .  Miguel Salas Enrique................... 66*05
Idem............Miguel Mariné Mur....................     144 25
Idem Manuel Quevedo Guillén   402*75
Idem .   Mariano Corto Mazaves.. . . . . . . . .  75*40
I d e m . M a n u e l  Jiménez Gallardo   459*70
Idem.   Manuel Bonilla León..................... 249*60
Idem .. . . . . .  Mateo Oliva Barceló..................    234*35
Idem Manuel Gómez Castillo ..«••«...•  122*50
Idem Manuel Torres Berges................... 91*30
Idem Miguel Diego Salado..............   ¡259
Idem Magín Rivalta Romero.. . . . . . . . .  79*25
Idem Martín García Martín.   82*20
Idem .. . . . . .  Manuel Alonso López   839*25
Idem ., , . . . .  Modesto Fernández Plaza.. . . . . . .  148*85
Idem Manuel Rodríguez Cris,  .........   402*70
Idem Manuel Conde Fernández   198*80
Idem. ••••.. Manuel Velazco Palomo    333*70
Idem. . . . , * ,  Manuel Correa Salafont............... 568*10
Idem    Manuel C a r v a j a l G e l a b e r t , 174*20
Idem .. . . . . .  Mariano Gómez S u á r e z , 383*60
Idem . Martín Giral V a l í . . . . * . . . . . * , , . ,  61*95
Idem    Manuel Corterri Lacuna. ........ 109
Idem Manuel Rigosa Otero..................... 110*65
Idem .. . . . . .  Nicolás Gómez Rodríguez. . . . . . .  805 60
Idem .. . . . . .  Nemesio Fernández Muñoz.. . . . . .  98*15
Idem. Narciso Andrés Margino  ........  43*60
Idem. . . . . . .  Nicolás Morón Martínez    45 35
Idem    Norbsrto Moreno Martín « . . .  53*70
Idem. Nicolás García R a m o n e t . 516*85
Idem   NarcisoGuillerm ónParrín..,,.. 289*25
Idem   Nicolás Sarriol S a m p e r . . 71*85
Idem Pedro Rivas Carlos  .......... 107*10
Idem Patricio Castelló Zorrilla  22*40
Idem Pablo Garriga Clara................     37*70
Idem   Pedro García Soto..  ................   141*65
Idem .. . . . . .  Pedro Vicens Sanz..............- . . . .  156*05
Idem .. . . . . .  Pascual Mercado Toscal. . . . . . . . .  140
Idem Pedro Sáez González.   56*45
Idem Pedro Font Rovira................ 62
Idem Pedro Aladren Pérez.. . . . . . . . . . .  61*85
Idem Pedro Bicares Casado.. . . . . . . . . .  14k75
Idem   Pedro Masegosa Sánchez.. . . . . . . .  128*40
Idem .. . . . . .  Pedro Iglesias E x p ó s i t o . 451*50
Idem Pedro Redondo Sanz       39r40
Idem Pedro Fernández Fernández  131*80
Idem   • Pedro Claus Márquez      59*35
Idem ,. . . . . .  Pedro Bernardo Puig. 157*35
Idem Pablo Gisbert Soler.. . . . . . . . . . . .  291*20
Idem   Pascual Navales Zapater    257*35
Idem .  Pantaleón Lucas Expósito. . . . . . .  514* 15
Idem Plácido Vázquez Fernández,  112 60
Idem Pedro Regueiro Gómez.  ...........  325*10
I d e m . . P l á c i d o  Montalbán Arechabal.. . .  368*20
Idem. . . . . . .  Pablo Pérez Martínez. .........   196*75
Idem Ramiro Ruiz Daniel   161*25
Idem   Ramón Pujol P lá ...........   162 50
Idem Ramón Pariente Ortiz     137*45
Idem Ramón Alvarez García.. . . . . . . . .  304*70
Idem    Rafael Bas Estéves.    ........   104*30
Idem    Ramón Camps Mordán       199*30
Idem     Ramón Díaz Quintana.   101* 15
Idem    Ramón Salvador Ortiz     ........ 20*30
Idem .. . . . . .  Romualdo Moma Astrondua  556*95
Idem Ramón Ruiz Rodríguez................  138*90
Idem Robustiano Bovoy L ó p e z 321*25
Idem............ Salvador Bernal Bonamesa.,...* 77 55
Idem Salvador López Montoro.  ........  40*80
I d e i n , S a n t i a g o  Rodríguez Conejo.  185 55
I d e m S a l v a d o r  Torres Martín 446*75
I d e m , S a b i n o  Rueda Guitar................... 110*45
Idem Sebastián Sobrepera Paimiel.. . . .  30*95
Idem Sebastián Martín Fraile..............  38*25
Idem Serapio Bellido Sánchez..  58*10
Idem    Sebastián López García...............  77*65
Idem Santiago Flochoso Martín  472 10
Idem Salvador Rúa Valle....................... 203*55
Idem Salvador Carbó Ros....................... 109*20
Idem. . . . . . .  Segundo Prieto Alvarez ........  442*85
Idem    Trifón Qlivet C am ch?M. . . . , , , ,  k 69‘35
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ALCANCES

DE

clases N O M B K E S  «ada rao

Pesetas.
- - ■ 1> iA m  • • • "  ' !« !■■>■ '  ................ --------------------------------— —

Soldado 2.a. Tomás Casado Hernández............  40*45
Idem .Tomás García C obos....................................  88*45
Id e m ., Tomás Ordóñez Díaz...................... 47 40
Idem Trifón Romero dri Rey.......................  105 50
Idem Vicente Regidor Alcalá................ 217*85
Idem Vicente Gómez Gálvez.................. 240*15
Idem. Vicente Valdivieso Miguel  291‘70
Idem.............Vicente Eodríguez Barrios  121 90
Idem .Valentín Torres Cordero.............................  64*15
Idem. . . . . . .  Vicente Diego Palacios ..........  73‘60
Idem.............Valeriano Sánchez Expósito  177 90
Idem. Wenceslao Eodríguez Crespo.. . .  43‘80

total............................ 55.724*01

Importa esta relación las figuradas cincuenta y cinco mil 
-setecientas veinticuatro pesetas con un céntimo.

Aranjuez 26 de Abril-de 1907. =  El Comandante* Jefe de la 
primara Sección, Manuel Hernández. =  V.° B.° =  El Coro
nel, Bruaila.

Nota. L os s justes de los individuos que componen esta 
relación fueron aprobados por el Excmo. Sr. General Súbins* 
pector de la cuarta región con fecha 22 de Mayo de 1900 
hasta 1.° de Noviembre de 1901 en 36 relaciones, y  se hallan 
comprendidos en los casos primero y segundo de la Real o r 
den de 7 de Diciembre de 1900 (D . Ó , núm. 274). P—560

Regimiento Infantería Alava, núm. 56.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Del segundo batallón de la Habana, núm. 66.
Relación de créditos por gratificación de cumplidos que no 

han reclamado'los interesados, y  se remiten al Excmo. Se
ñor General Iiíspeetorde las Comisiones liquidadoras de 
Ctierpos disúeltos de Ultramar, para su publicación en el 
Diario oficial dTel'Ministerio de la Guerra y  Gaceta be Ma
drid , conforme al Real decreto de 21 de Mayo de 1906.

A L C A N C E S ¡
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Sargento... .  Angeliño Montáñez Costa -.. 573*75
Soldado Antonio Bélmonte L ópez.  '318 75
Idem ............. Andrés Reyes Prada....................... 573*75
Idem ............. Antonio Euiz Nieva........................  159‘70
Idem     Antonio Díaz Funes . . .   .............   334*20
Idem............ Antonio Salvador Díaz . . . . . .  350*65
Idem  Antonio PiniUa L iión ......................   " ‘ 350*65
Idem  Alejandró Blandín Desa................ 4127 50
Idem  Andrés García García.   ............  ’ 669*40
Idem ............. Antonio Molina Amaya  .........  159*40
Idem  1 Antonio Agúilar Montall.............. 350*65
Idem ..............Antonio García García...................  '350*65
Idem ............. Antonio Montoya Hernández . . . .  - ’ ’ 356*65
Idem..............Andrés García R am ón...................  557*85
Idem..............  Antonio Iglesias Incógnito  494*10
C abo  Berhárdino Capellino Capelí  350*65
Soldado Basilio Márcós López.....................  605 65
Idem. . . . . . .  Cárlo3 Martínez Oastroviajo  494*10
Idem  Cipriano Ripoil Aibo*s.................. 350*65
Idem Cándido Clavijo Cantero...............  191*25
Idem  Diego Bogas Rincón  .........   334*70
ídem  Diego Pérez Corbacho.................... 373*75
Idem  Eugenio Rotellar Gracia................ ' *350*65
Idem Enrique Ruiz Ruada...................... 373*75
Idem  • Francisco Mauricio Sánchez  605*65
Idem  Francisco Cos Ferrar....................  ' 66949
Idem .» Francisco Rebollo Meejíbar  669*40
Idem * Francisco Martínez Solano  30285
Idem  Férnando Moreno Gómez.............. 669*40
Id em .. . . . . .  Francisco Rejás Casanova  191*25
Idem  .’ Francisco París Noguero. . . . . . . .  382*50
Idem  i Francisco Sánchez Butno  '66940
Idem    i Francisco García Ferreiro  669*40
Idem .í Faustino San Martín Aliaga  573*75
Idem     Francisco Soto Villafranca  159 40
Idem    Francisco Manzano Suárez   525*95
Idem  * Gregorio García V id a l.;. « 159*40
Idem    ¿ Hermenegildo Pinero Cuerda.. . .  689*40
Idem  ; Ildefonso Calderón Alm agro. . . .  ¿ 159*40
Idem   Isidoro Morales Molina...............    318*75
Idem    Jacobo García Tejerina...............   605*65
Idem   Juan Rodríguez Martínez.............. 373 75
Idem  Jóse Soler Peí u fo .....................      66940
C abo José Estanislao Funes...................  494*10
Idem Juan Martín Liezo  ............  350*65
Soldado José C&rballido Varela..................  350*65
Idem José Cogollo González...................  127*50
Idem Julián Aguilera G arcía...............   334*70
Idem José García Caballero....................  191*25
Idem  Joé Mol tó Garrí gas....................   669*40
Idem  José Lebrón Cano.........................   669*40
Idem  Joaquín Monferrer T ena... . . . . . .  350*65
Idem.............José Cuquej os A r ia s    494*10
Idem  Javier Herreras Rivas...................  159*40
Idem José Arroyo Márquez  ........ . 302 85
Idem    Juan Padín Fraga    ....................  334*20
Idem    Juan Cano Izquierdo.................   159*70
Idem    José Sánchez Fernández................  159*70
Idem     Juan Plñero Muía........................... 350 65
Idem  ..  Juan Fernández Sánchez.. . . . . . .  12750
Idem     Julián San José Expósito    49440
Idem    José Pérez R odríguez...............¿ . 127*50
Idem    José Qaquejo A rias...................*. 669*40
Idem Jáims Guasch Capafón...............   574*85
Idem *. José Bon iía S egu í.......................   66940
Idem   José Saco Expósito.......................... 669*40
Idem Jo;é Ormi Salinas.....................* ;. 430*35
Idem  Joaquín Estévez D om ingo  669*40
Idem  Joaquín Regalado Sánchez . . . . . .  669*40
Idem  José Rodríguez Rodríguez  31875
Idem     José Sánchez Camos......................  350*65
Idem  José Torres Calderón ........  350*65
Corneta . . . .  Miguel Amat Sánchez.................... 494* 10
S q ld ad o ..... Manuel Rodríguez Capilla  159*40
I d e m M a r c e l i n o  Mo ales U b a d a . ; 1 5 9 ‘AO

a l c a n c e s
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado Manuel Gras Bicharte.................... 350 65
Idem Manuel Garcés Salvatierra  302*85
Idem  Manuel Segara U m ba....................  669*40
Idem Manuel García Martínez................ 127*50
Idem Manuel Pedrai a Crespo..................  66940
Idem Miguel Vila R u iz ............................ 510
Idem Nicolás del Olmo Tanque.............. 350*65
Sargento . . .  Pedro Navarro Castaño................ 669 40
S old a d o ..... Pascual Soriano Manzano  669*40
Idem . . . . . . .  Patricio Prieto Domínguez    669*40
Idem ... . . . . .  Plácido Jarrialde y R iezu   494* 10
Idem     Perfecto González Diaz..................  334*20
Idem   Pascual Artero Forner..................  350*65
Idem Pedro Díaz O tero.......................... 494*10
Idem Pedro Castro Calderón..................  331*70
I d e m . . . . . . .  Pfróculo García M artín.................  669*40
Sargento . . .  Rafael Hita Villamiel....................  111*60
Soldado Romualdo Vera Vera...................... 127*50
Idem . . . . . . .  Raimundo Trilla C uch í. . . . . . . . .  669*40
Cabo    Sixto Scdá Costa  .......... .. 669*40
Soldado S&lvador Verdú L lop is. ........  350 65
Idem . . . . . . .  Sálvador Cano Molina.................  685*35
Idem  Tomás Elvira Lubero....................  127*50
Id em .. . . . . .  Tibureio Expósito de la Cruz . . . .  159*70
Id em .. . . . . .  Vicente Escribá Besí................. 350*65
Idem  Victoriano Gónm  González . . . . .  494*10
Idem. , , . . . .  Vicente Dotelo López . . ........... 669 40
Idem   Vicente Bonilla E ncina   494 10
Idem  Vicente Escribá B añols................  350*65
Idem............ Ventura González Muñoz................. 49440
Idem  Vicente Huarte L im oñiani  494 10
■ii i — r . f  , i          ■  ■«■..........................   "  ii

Cádiz 31 de Agosto de 1907. =  El Comandante, Jefe. José 
López. =  V.° B.° =  El Coronel. P—564

Sgutido batallón del regimiento Infantería Alfonso XIII, 
número 62.

COMISIÓN LIQUIDADORA
Relación dé créditos de los individuos de tropa que él expre-v 

sado batallób, cuyos ajustes están aprobados y se remiten 
al Excmo. Sr. General Inspector de la Comisión liquida
dora* de Cuérpos disueltos de Cuba y  Puerto Rico para su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  D ario oficial del 
Ministerio de la Guerra, según el art. 4.° del Real decreto 
de 21 de Máyo de 1906 (D. O-, núm. 109).

1 •     -------------

ALCANCES
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado Juan Bmach Tons.........................   61*65
Id e m ., Severiano Manzano Almeida  354*70
Idem .. . . . . .  Mariano Sánchez Rodríguez  129 80
■■■r.itAtt  I ■ ■ n i  iiÉm.111 ... í i  .........  i .............. . ......... ..

Bilbao 11 dé Séptiémbre de 1907. El Teniente encargado, 
Juan Morón. == V .° B.° == El Coronel, P. A ., el Teniente Co
ronel, Fernández. P—563

Batallón Cazadores las Navas, núm. 10.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relaéión nominal de los individuos que pertenecieron al 
mismo en Cuba y no le han sido satisfechos los alcances 
por los motivos que se expresan, formándose esta relación 
en cúmplimieñtó á lo dispuesto erí'el art. 4.° del Real de- 
créto de 21 de Mayo último.

ALCANCES
clases N O M B R E S  -

Pesetas. ;  1      .. ¿.—      ..

Por no haberlos solicitado los interé* 
sados ó sus legítimos herederos.

SoidM b... .  i Antonio Añórale Calvo. . . . . . . .  15*22
Idem .. . . . .  j  Antonio Vidal*Domínguez    311*52
Idem  ¿ Antonio García T o r r e s . 50*17
Idem . . . . . .  i Alejandro V* zquíz Navarro . . . . .  425 13
Idem  i Adolfo García Conde   117*70
Idem   i A fredó Sola Folgas. ....................  14*09
Idem .. . . . . .  Antonio Díaz S ilv a     332 75
Idein   Andrés Ibsaa Fernández  69 02
Idetn ’. Bernabé VíetoriaLo Expósito  178 67
Idem    Bautista Serrá Sórra.................   456*53
Idem   Ceférinó Sánchez Laborda   188*23
Idem  j. Eugenio Cabaleiro Arjones  641*02
Coráéta.. . .  ¡. Eustaquio Mauricio de la Iglesia . 503*87
S oldado ..... Eloy López G arcía. .............    16*46
Idem Emilio Martínez Eadríguez.. . . . .  122*75
Idem /  Fermín dé la Iglesia   66*95
Id em .. . . . . .  Francisco Arlas Martínez.............. 514*72
Ideín  Féderico S í *z Cortázar............... .. 192 84
Idein Francisco R >drígaez Fernández;. 20*62
Músico 3.a. . Florencio M&rfin Martín    225*11
Soldado... . .  Gregorio Férróndicoéchea Agui-

rre  .....................................   120*53
Idem »   José Gáncelo Arm esto...............................56*63
Idem . . . . . . .  Justo Esmoris Rodríguez ;. 221*08
I d e m . J e s ú s  JardónFerreiro...................   73*47
Idem     4Jo> e María Fe - n án iez .................... 179 18
Id em .   Léóíició de la Iglesia Expósito.. . 136*79
Idem    Luis Capilla Báach-'Z..................... 108* 18
Id em . MaüuérPaseiro R °y ........................  35*13
Idem    'Manuel' Varela Vázquez...............    130*45
Idem  .' M^ximitíó N ovom  L^al   157*95
Idem...........¿ . Man lé  r EúsebLO Ftirnánlez. . . .  ¿. 159*76
Idem. . . . . . .  Ma&uei Di^guez A' varez;........... ]. 2*70
Idem. . . . . ;  l Manuel Komay V allejo.............. i . 16 87
Idem...........¿ . Manuel Gómez Rodríguez..........   61*26
Idem 1. Ntcebj Echenique Goñi.............. .. 26*07
Idem    Pedro S íiárez B ülsai.......................   183*32
Idem l V PVdro N xio II.?rmida *..................  144*86
Idem. . . . .  i . PHfüiFvó Pecina Mltacte    6*59
Idem    Pedro Horm ̂  zo Besturen    135*86
Idem    Pablo Barga L; Treserrcí................ 38*59
Id em ,   Pédno A ü r l a z a b a l   ........  346 76
Idem   Pablo Aguirrr, Orive ..........  94*09
Idem. . . .  .-.v Raimundo B ¿bat Bucal    ..........  94*48
Idem [Ramón Fernández B arrciro..'.. . . ]  36*58

A t C A N C E &
c l a s e s  N O M B R E S  —

; Pesetas.

Soldado.., . .  Ramón Castro Fernández.............. 102*31
Idem Ricardo Fernández R ú as. ..........  41*46
Idem.............Ricardo García Salcedo..................  6P74
Idem. . . . . . .  Seícandino Meiriño González  82*96
Id em . Silvestre Castro López..................  100*49
Idem.   Sántiago Prado Lój e¿....................  154*48
Idem............. Salvador Lago Fernández  80 99
Sargento Telesforo Ibáñ9z Las/muc..............  17*56
Soldado Valentín Zubiauz Abarrategui... 187*59
Idem............... Vicente Ares Barroso.............   102*91
Idem!..............Zucaría^ Villaverde Araoz.  233*81
Idem  Mígual R}ea Bracóns.....................  200*45

Pvr no ha'er aerrditado su derecho 
lis herederos.

Soldado,. . . .  Antoni v Ulloa Fernández   156 23
Idem Andrés Martínez Terrero..............  92‘82
Idem   Elíseo Ferreiro Espasandío  177 46
Idem  Emdm Rodríguez/ .  ......................  103*85
Idem..   ___  Francisco C atibo  Torres    488*47
IdemV.. . . . .  Jbsé Prieto C orra l.......................... 167*02
Idem  Jósé Sotillo Junquera...............   80*43
Idem   Lísafdo Conde V d a  ....... . . .  134 63
Idem Marcelo Grrñ > Robles....................  3*20
ídem  Romualdo Estév z M >uré.  ........  ; 51*54
Idem.............  Serafín Blanco Blanco.................... 53*16
Idem1 Sebastián Iglesias Incógnito  85*25
Idem  Valentín Cabaleiro Chico.............. 122
Idem     Rogelio López Ro dríguez.  ........  77'99

Madrid 10 de Septiembre de 1907. =  El Comandsn^eMa
yor, Eduardo López. =  V.° B .° =  El Teniente Coronel, Pa
lacio. P—557

Quinto tercio de Guerrillas.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 

Y jPÜERTO RICO

Relación nominal de los individuos de este tercio que han 
reclamado sus alcances desde Ultramar, cuyos ajustes han 
sido aprobados por él Excmo Sr. General Inspector, y 
deben sus créditos publicarse en el Diario oficial del riinis 
terio de la Guerra, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Muyo de 1906 (D. O., nkfn. 109).

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

Sargento . . .  Jo^é Domínguez N ieto   443 70
Idem Braulio Alvarez Valdés   ............  359 05
Guerrillero.. Tomás Palomero Linarei..............  127*95
Idem  Antonio Cande Incógnito.............. 86 25
Idem . . . .  ✓.. Fernando García García   ..........  363‘65
Idem ... . . . . .  Rafaei Hernández Hernández. . . .  . 323
Idem— ..  .. Francisco Guerra Contreras  172*05
Idem    Alejo Osan Osán   ............  52‘85
Sargento . . .  Francisco Carrillo Valeáreel  214*60
Guerrillero . Casiano Sa'amsnca Morales  104*80
Idem............. Zacarías Alba Cabrera  ............  171*50
Idem.............  Manuel González González.. . . . . .  52*90
Cabo . . . . . . .  Ramón González Gómez................  25‘20
Guerrillero.: Santiago Maceo Gutiérrez  5*10
Idem............ i Santiago Maceo M aceo...................  67*35
Idém ... . . . . .  José Martínez Fernández.............. 27*60
Idem .......... i Emiliano Asán Lareda................... 8*50
Sargento . . .! Waldo D az Arias  330 45
Idem     Pablo Belza Entrada........................ '509
Guerrillero.* Arturo Losa Fleites  179 40
Idem   Francisco Medina G il.................... 25*50
Idem  j Benigno Carmucho Regó..............  400*30
Idem   Justo Castellanos A guilera  338*95
Idem i Enrique Cam&cho Rayes............... 349*60
Cabo .  j Manuel Godesal A lonso................. 175*25
Idem i Gabriel Cóéesai A lon so     7915
Guerrillero. I Gaspar Codésal A lonso................. 87*80
Idem  i Manuel Morado Méndez................  113*75
Sargento . .  ¿ Feli pe Pérez Candelario  ...........  274*40
GuerrilleroJ. Francisco Rivas Cerviño   59*40
C abo José Cibeira Cibeira.......................  143*95
Guerrillero.;. Jdan Argüir Pedroso...................... 329*95
Id em .   Francisco Marrero Rodríguez.. . .  103*30
Sargento . . .  Nicasio Conde Esteban..................  246*90
Guerrillero. . Amelxno López Ramos..................  247*15
Idem   Fnailio Fernández Patallo  291*40
Idem   Silvano Blanco Santos  ..............  182*45
S a rgen to ... Ramón Montero Baquet................  187*40
Idem   Franc’sco González Rodríguez.. .  459 65
Guerrillero.;. Domingo Delgado García.............. 265
Idem   Francisco Díaz García.................... 3*40
Idem   Pascual Megías Megías..................  70 95
Idem   Pedro Ju^n L ópsz..  ....................  164*55
Sargento . . .  Enrique Martínez Fernández . . .  . 155*45
Guerrillero.. Francisio Migueles Arias   232*90
Sargento . . .  Julián García G arcía....................  471*25
Idem  ........ .. José Fernández Castelao. ........  467*10
Idem   Manuel Fernández Castelao  178*10
Cabo  ......... Manuel Fidalgo Vázquez   118*25
Idem    Manuel Diez Diez...................... .. 171*30
Guérrillerol. Leopoldo Cárdenas Díaz................ 35*25
Cabo  ........ .. Francisco Fariñas R odríguez.. . .  536*80
Sargento.... Práxedes Domínguez Fernández. 237*35
Guerrillero.. Arturo Armas Ayala.....................  80*50
Idem    Modesto Alvarez Freijado  210*10
C abo   Patricio Alvarez Miguel................  334*70
Idem   Juan Alvarez Blanco...................... 202 50
Corneta.. . . .  Manuel DavalosCalderón.............. 2‘70
Guerrillero.. Juan Jiménez Raya........................  50*75

Total............................ 11.615-05

Importa esta relación las figuradas once mil seiscientas‘ 
quince pesetas con cinco céntimos.

Aranjuez 1.° de Octubre de 1907. =  El Comandante, Jefe 
del Negociado, Mariano R. Concha. =  V .° B.° =  El Coronel, 
Castro. P—561
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ADMINISTRACION  MUNICIPAL
j l f i i a t a m l e i i l o  e o m t ü a e l o i i a l  d e  M a d r id .

Secretaría.
“Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en públic a  subasta la enajenación de una parcela de terreno propie* 'dad de la Villa, sita en la calle de Guzmán el Bueno, núm. 2, 3bajo el primitivo tipo de 70.834484 pesetas, rebajado en un *liez por ciento, ó sea por la cantidad total de 68.751*36 pesetas, y  demás condiciones insertas en la G a c e t a  d b  M a d b id  y  en el Boletín oficial de la provincia en los días 15 y 19 de A bril último, respectivamente.Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan- teado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales D. Ramón Fernández de Mera y D. Gregorio Campuzano, consignarán  previamente, como fianza provisional, la cantidad de 3.187k56 pesetas, en la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando á los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, que les será devuelta á la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.La subasta se verificará el día 23 de Noviembre de 1907, á  las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm ero 5, bajo la presidencia del Excnio. Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue, y con las formalidades establecidas en  el Real decreto de 24 de Enero de 1905; y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subasta s  de la Secretaría, en los días hábiles, desde el siguiente al en  que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma

d b i d  hasta el anterior en que ha de verificarse, durante las ¿oras de doce á dos de la tarde.Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relativos 
ül esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante, en la forma que se determina en la condición 4.8 de las económicas administrativas.Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la  forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna. # #Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 15 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, F. Ruano.
Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11*, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta  de la enajenación del terreno de la calle de Guzmán el Bueno, núm. 2).»

D . ...... que v iv e    enterado de las condiciones de la subasta en pública licitación para la enajenación de una parcela de terreno propiedad de la Villa, sita en la calle de Guzmán el Bueno, núm, 2 , anunciada en la G a c h e ta  d e  Ma
d b i d  y en el Boletín oficial de la provincia en los días ..... y ..... de ...... conforme en un todo con las mismas, se compromete á adquirir dicha parcela, con estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo ó con d  aumento de—tanto por ciento (en letra)—en el precio tipo).(Fecha y firma del proponente.) S—1130

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Iwgados de primera instaneia.

ALBACETE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción d< este partido en sumario que se instruye contra Francisc< Torres Pedresa y Angel Torres López, alias los Tortas, veci dos de Paterna, sobre contrabando de tabaco por arranqui de 2.197 plantas el 13 de Julio de 1903, en terreno de aque término, se cita á Cayetano González García, alguacil qu< fué dei Ayuntamiento de dicha villa, cuyo paradero se ignora , para que al objeto de ampiar su declaración, puesto qui in tervino como delegado municipal en el acta de aprehensión, comparezca en este Juzgado dentro del término de die: días, á contar del siguiente al en que aparezca inserta esti oédula en la G aobtaJdb Ma d b id , bajo la multa, si no lo veri dica, de 5 á 50 pesetas y demás responsabilidades que pro eedan.
Albacete 27 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, Benig- mo Sánchez. JO—9533CORUÑA
D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucció] de la Coruña.
Por la presente llama y emplaza á Santiago Ríos Loured; 3>ara que dentro del término de ocho días, á contar desde 1¡ inserción de esta requisitoria en la Gaceta  dh Ma d b id , com parezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prísió] ^  virtud de sumario que instruyo sobre estafa; bajo aperci oimiento de que «i no comparece será declarado rebelde y 1 parara «el perjuicio é. que haya lugar con arreglo á la ley.Al mssmo tiempo «encarga á todas las Autoridades y agen te s  de la policía judicial que ordenen lo necesario con todi W geneia para  que se proceda á la busca y captura del mea Clonado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi ciqn en la cárc el publica; y para que dicha busca pueda tenei 66 W  ,eoa»tar que el repetido sujeto es de las s i  guientes senas: J e  trein ta  y^iete años, casado, agente de vi- lancia, natural de’ San Pedro de Oza, vecino de Algeeiras.Dada en la Coru.’m a 26 de Septiembre de 1907.=J. Maris Becerra.=De su orii$£, Licenciado Florencio Méndez.

LINARES JO—9508
tido JUU° I>íaZ SaIa’ J uez de Primera instancia de este par-

En virtud del presente edieto hago sab3r que en este Juz- 
^  i  P-0r. . ®?eribanía del que autoriza, se han seguido autos de juicío  ejecutivo, á instancia del Procurador D Ju lio oliva Alvarez, en nombre' de D. Rafael Martínez Rodríguez, contra D. Anselmo Lamo López, sobre cobro de peséi s ,  en cuyos autos, que se han seguido por todos sus Uémi- testb se ha dictado el auto de adju dicación, cuya cabeza v Dar te a ispositiva son del tenor siguiente:

«Cabeza del auto — En la ciudad de Linares, á 20 de Julio de 1907, el Sr. D. Julio Díaz Sala, Juez de primera instancia é instrucción de este partido; habiendo visto estos autos de jui- no ejecutivo, seguido a instancia del Procurador D. Julio Sil* ra, en representación de D. Rafael Martínez Rodríguez, contra D. Anselmo Lamo López, sobre cobro J e  cantidad; y JParte dispústiiva. -S u  señoría, por ante el Escribano, njo quedebia adjudicar y adjudicaba al ejecutante D. Rafael Hartmez Rodríguez, ygeino de Almería, casado J  mayor de

edad, los bienes muebles subastados con fecha 16 de Abril último, y á que no hubo postor, consistentes en dos mil cua trocientos setenta metros de patén de algodón, sesenta metros de tela trajes para caballero y ochenta y dos varas di bajeta, en las dos terceras partes de su avalúo, ó sea en li cantidad de mil trescientas ochenta y ocho pesetas con trein ta y cuatro céntimos, en parte de pago de las tres mil peseta* reclamadas como principal, intereses y costas.Así que sea firme este auto, entréguese á dicho ejecutante testimonio literal del mismo, con expresión de ser firme como título de dominio de referidos bienes adjudicados cuyo testimonio se expedirá el primer pliego en papel de tres pesetas, ó sea de la clase novena, y los restantes]en el de setenta y cinco céntimos de peseta que se viene usando, y deberá presentarlo dentro del término de treinta días, desde Ii fecha en que sea firme, en la oficina liquidadora de este partido para pago del impuesto de transmisión de bienes, sin le cual no surtirá efecto en ningún Juzgado, Tribunal ni oficina pública.Así que conste por nota del liquidador haber satisfecho dicho impuesto, póngase a disposición del referido adj udicata- rio D. Rafael Martínez Rodríguez los indicados bienes adjudicados, á cuyo efecto se hará saber al depositario para que los entregue al indicado adjudicatario, acreditándose tod< por diligencia en estos autos.Así por este su auto, que se notificará al ejecutante y per
sonalmente al ejecutado, lo mandó y firma S. S.; doy fe.= Julio Díaz Sala,=Ante mí, Antonio Munar.>Y con el fin de que la cabeza y parte dispositiva del aut< insertos sirvan de notificación al ejecutado D. Anselmi Lamo López, que se encuentra en ignorado paradero, se hi mandado que se publiquen edictos en la G acbta  db Mad b ii y Boletín oficial de la provincia para que llegue á conocimiento del mismo la resolución dictada en dichos autos.Dado en Linares á 7 de Octubre de 1907.=Julio Díaz Sala Por su mandado* Antonio Avrial. X—2425

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime ra instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en lo; autos promovidos por el Banco Hipotecario de España contri D. Cristino Murciano y Piñar sobre secuestro para pago d< pesetas, se saca á pública subasta, que se celebrará en esti Juzgado y en el de igual clase de la ciudad de Málaga el díi 15 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, la fluci secuestrada, que es una casa en la villa de Churriana, situadi en la plaza de Higuerota, número uno, de una superficie di 420 metros cuadrados 55 decímetros, compuesta de planti baja, del terrado, cochera, cuadra, lavadero, patio y adjuntas otras dos habitaciones, todo cercado con pared de ladri lio y verja de hierro; linda por su fachada principal con h calle de la Hoz y por la derecha entrando con la de la Vega por la izquierda con la acequia de Labradores, y por el fond< ó espalda con terreno de D. Eduardo Huellín, por la cantidai de 10.000 pesetas; advirtiendo que no se admitirán postura; que no cubran las dos terceras partes de dicho precio; qu< para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores el 10 por 100 del tipo del remate; que si se hicierei posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los rema tantes; que la consignación del precio se verificará á los oche días siguientes de la aprobación del remate; y que los títulos de propiedad de la finca se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario, con los que deberán conformarse los licitadores y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.Lo que se hace saber al público por medio del presente para los efectos oportunos.Madrid 7 de Octubre de 1907.^=V.° B.°=Alejandro Busta- m ante.=El Escribano, Ricardo Gómez. X—2423

OCAÑA
En virtud de providencia dictada con esta fecha ante m por el Sr. Juez de instrucción de e*ta villa, en cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provincial de Toledo, s< cita al testigo Segundo Angel Barreiro González, natural dei Ferrol, recluso que fué de la prisión aflictiva de esta villa, y de la cual salió licenciado el día 31 de Diciembre del año ú ltimo con pase para aquella ciudad, para que, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial ya expresada, en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la plaza de la Constitución, de esta villa, núm. 22, principal derecha, los días 23, 24 y 25 de este mes, á las diez y media de su mañana, en que han de dai principio las sesiones del juicio oral de la causa que se sigui¿ en este Juzgado contra Francisco Martínez Duartey tres más por el delito de asesinato.Ocaña 15 de Octubre de 1907.=El Escribano, Licenciadc Lorenzo de la Higuera. JO—10115

POLA DE LABIANA
D. Ramón García del Valle, Juez de instrucción del partido de Labiana.Hago saber que en el sumario núm. 108 del corrienta año, incoado por el delito de arma de fuego y lesiones á Braúlic Fernández López Barba y otro, de veinte años de edad, soltero, minero, hijo de José y Mariana, natural de Bande, par tido judicial de Sarria, en la provincia de Lugo, en atención á que dicho lesionado y procesado es menor de edad y su padre ha fallecido, se ha dictado en dicho sumario la siguiente«Providencia— Juez, Sr. García del Valle.— Labiana 18 de Septiembre de 1907.—El anterior'exhorto únase al sumario df su razón, y en vista de que el padre del procesado, y á la ves perjudicado Braulio Fernández Barba, hijo legítimo de José y Mariana; ha fallecido, y sólo existe ésta, que reside en Madrid hace unos veinte años, ignorándose cuál sea su domicilio, para los efectos de] art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por si aquél a, como representante legal de dicho perjudicado, quiere utilizar los derechos de mostrarse parte 

y de renunciar ó no á la indemnización civil que en su día pudiera corresponder á su mencionado hijo que el citado a rtículo le concede, con inserción de este proveído, publíquese adicto en la G aceta  de  Ma d b id  para que dentro del término de diez días- á  contar desde la inserción de éste en dicho periódico oficial, comparezca por sí ó á medio de persona legal mente autorizada i  usar de los dereshos que el mencionado irtículo le contfere.Lo mandó y rubrica S. S.; doy fe.=Hay una rúbrica.=*Ma- íuel A. Rodríguez .>Y á fin de que la providencia preinserta tenga cumplido ifecto, expido el presante en Pola de Labiana á 18 de Sep- iembre de 1907.=Man'Ucl G. dei VaUe.=Por su mandado, í&uuelA. Rodríguez. JO—9411
PO^FERRADA 

D. Angel Gómez Piñero, Ju3z  de instrucción de la villa de ‘onferrada y su partido.Hago s&b8r que en el sumario’ incoado por el delito de es- afa á la Compañía del ferroc&rr *1 contra el procesado Viente Sanz Izquierdo, natural de Nr<,£ re<*0’ & partido ju -icial de Riaza, y que se ignora su p/aradero. se acordó Halarle, citarle y emplazarle para que térmico de diezías, contados desde la inserción de la p r C o m p a r e z c a  Juzgado á practicar una diligencia.'

A su vez se ruega y encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, detención y conducción de dicho procesado, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado; apercibido d icho procesado que de no ser habido será declarado rebelde*Dada en Ponferrada á 23 de de Septiembre de 1907.=An- gel Gómez Piñero.=El Escribano, Francisco A. Ruano.
J O - 9467PONTEVEDRA

D. Adolfo Riaza Grimaud, juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Valentín  García, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G aoeta  de Ma d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y Coruña, comparezca en este Juzgado para qua tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de hurto de un caballo; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho sujeto.Dada en Pontevedra á 18 de Septiembre de 1907.=Adolfo Riaza.=Erasmo Buceta.
Señas y circunstancias.

Es de estatura alta, delgado, color moreno, ojos pequeños, bigote naciente, representa tener veintitrés á veinticuatro años, soltero, natural de Betanzos, usa traje de pana castaño, boina negra y al cuello lleva un pañuelo blanco de corbata. JO—9322POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta, villa y su partido.Por virtud del presente, que para su publicación será inserto en la Gaceta  de  Ma d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, se cita, llama y emplaza á los sujetos que dijeron ll&mar&e Manuel Guerrero Rocho, de veinti éis años de edad, soltero, tejedor, y Francisco Ramos García, de veintiocho años de edad, soltero, cochero, ambos vecinos de la expresada ciudad de Sevilla, en las calles Duque de Montemar, núm. 12, y Oalatrava, 20, respectivamente, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á An de que comparezcan ante este Juzgado, aito en la calle Gaitán, núm. 22, de esta villa, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca el p re sente en precitados periódicos oficiales, á responder á los cargos que le resultan del sumario que instruyo sobre estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por haber viajado los mismos sin el correspondiente billete desde la estación de Palma del Río á la de esta referida villa, en el tren mixto ascendente, núm. 99, del día 3 de Mayo último; apercibidos de que si no comparecen les parará el per juicio á que hubiere lugar en derecho.Y al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y demás iüdividuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de los citados sujetos, y caso de ser habidos los hagan comparecer ante esta judicial presencia á los fines que dejo expresados^ pues así lo tengo acordado en el sumario de referencia.Dado en Posadas á 17 de Septiembre de 1907.=Alfonso Palm a.=El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesias.____________  JO—9323
D Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este partido.Por virtud del presente ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de la burra cuya reseña se expresará, propia de la viuda Ana Gómez Aguijar, la que fué hurtada la noche del 12 de Julio último del sitio llamado Los Chozuelos, término municipal de Gua- dalcázar, y caso de ser habida sea puesta á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo con expresado motivo.
Dado en Posadas á 19 de Septiembre de 1907~Alfonso Pal- m a.=EI Escribano, Félix Nogués. v

Reseña.
Una burra rucia, con buena alzada, de dos años de edad, tiene debajo de la quijada una señal como de haber padecido un tumor, lunares blancos en los costillares y herrada en el anca izquierda con el de la Compañía El Fénix Agrícola.

JO—9388
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta villa y su partido. \
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gacbta  

de Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo a toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de las dos m uías que a continuación se reseñan, propias de D. Manuel Pérez Damián, vecino de Fuenteovejuna, y que fueron hurtadas el dia 22 de Mayo último del sitio conocido por Quinto del To- rilejo, término de Hornachuelos, por dos gitanos y tres g itanas, cuyas circunstancias y señas personales se ignoran, los cuales fueron vistos que conducían dichas dos muías, en unión de un caballo, con dirección á Guadalcanal, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le gítima adquisición; pues asi lo tengo acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.Dada en Posadas á 21 de Septiembre de 1907. =  Alfredo Palm a.=El Escribano, Félix Nogués.
Señas.

Una muía pelo rojo, rayana á la marca, con una cicatriz de unos 20 centímetros de extensión en 3a palet» derecha y algunas verrugas por dentro de la oreja izquierda, algo descubierta de atrás, de cuatro años de edad cumplidos; y otra castaña bragada, de cuatro años, rayana á la marca, y sin señas particulares. JO—9389
D. Alfonso Palma.y Blázquez, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta de Maukid y Bole ín oficial de esta provincia, ruego y  encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial, p rac tiquen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de la caballería que á continuación se reseña, de la propiedad deD. Antonio Nafcera Junquera, vecino de Almodóvar del del Río, qcie fué hurtada la madrugada d*l día 10 del actual en el cortijo* de K-strelL-t Ja Alta término de expresada villa de Almodóvar, y caso de ser hab.da la pongan á dispersión  ¿e este JuzgacJp, con la persona en cuyo poder se encuentre,
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si no acredita su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Posadas á 22 de Septiembre de 1907.=Alfonso 
P a lm ? .-  El Escribano, Fé ix Ncgués.

Señas.
Uoa potra dQ tres años y medio de edad, de alzada un me

tro  45 centímetros, pelo tordo, raza española, marca A V en
lazadas en la nalga derecha, y en la espaldilla izquierda Ja 
marea ó contraseña especial de la Sociedad de seguros El 
Fénix Agrícola. JO—9468

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Francisco Summer de la Cavada, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se presta cumplimiento ¿ 

carta  orden de la Audiencia de Cádiz, procedente de causa 
incoada por lesiones de Eduardo Millán Monreal contra An
tonio Corona Here lia, habiendo sido ¿jondenado éste á la pena 
aceptada de seis meses y un día de arresto mayor é indemni
zación de 29 pesetas al ofendido, sufriendo por insolvencia la 
detención subsidiaria equivalente, á razón de un día por cada 
5 pesetas que deje de satisfacer.

Y para que llegue á conocimiento de Eduardo Millán Mon 
real, se íorma ei presente y otros de igual tenor, que se in 
sertarán en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  M a
d b i d ; apercibido que transcurrido el término de diez días sin 
hacer manifestación alguna le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

Puerto de Santa María 20 de Septiembre de 1907.=Juan 
Summer.=:El actuario, Javier de Burgos. JO—9390

RONDA
D. Juan Bonilla Goizusta, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requiero á todas las Autoridades civiles y 

militares de la Nación para que procedan á la busca y cap
tu ra  de una yegua de diez años, de un metro 49 centímetros 
de alzada, raza española, con el hierro de la Compañía Fénix 
Agrícola en la nalga izquierda, sin defectos, y como señas 
particulares manchas blancas en los costillares, propiedad 
de Barto^m é del Valle García, que en la noche del 14 al 15 
del actual le fué hurtada del cortijo del A ’garrobo, de este 
térm ino, y ca30 de ser habida lo pongan á disposición de 
este Juzgado, con sus poseadores, si no acreditan su leg íti
ma adquisición.

Dada en Ronda á 17 de Septiembre de 1907.=Juan Boni- 
lla .= P o r su mandado, Francisco Domínguez. JO—9391

RUTE
D. Juan de Dios Cuenca Romero y Velés, Juez de instruc

ción de esta villa de Rute y su partido.
Por el presente se cita y llama á Francisco Montes Rome

ro, habitante en una casilla llamada de Mesa, próxima á 
Monturque, y cujo actual paradero se ignora, para que den \ 
tro  del termino de diez días, que empezarán á correr y contar
se desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del 
presente en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de esta pro 
vincia, comparezca ante este Juzgado con el ñn de que ma
nifieste si se muestra parte en sumario seguido sobre lesio
nes del niño Julián Montes Montilla, y si renuncia ó no á la 
indemnización civil que en su caso pudiera correspondería; 
apercibiéndole que si no lo verifica le pararán los perjuicios 
i, que haya lugar en derecho.

Dado en Rute ¿ 20 de Septiembre de 1907.=Juán de D. C. 
Romero. =  E1 Escribano, Maximino L. Hernando.

JO—9392
SABADELL

D. José Prendes Pando y  Díaz Laviada, Juez de instruc
ción de la ciudad de Sabadell y  su partido.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario n ú 
mero 60 de 1907 sobre estafa, y como comprendido en el n ú 
mero 1.® del art. 835 de la ley procesal, se cita y llama á V i
cente Salvador Ondátegui, vecino que era de Barcelona, de 
donde se trasladó á Madrid y después á Valladolid, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado para notificársele el auto de procesamiento; aperci
bido que de no comparecer dentro de diez días, contados des
de el de la inserción de la  presente en la G aceta  d e  Ma d b id , 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h a y a  lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la prisión 
celular de este partido.

Dada en Sabadell á 19 de Septiembre de 1907.=José Pren
des Pando.=Por mi compañero Sr. Tortajada, José Ruiz.

JO—9393
SALAMANCA

D. Eugenio Carrera Barmúdez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Domingo Ferrer Pons, de trein ta años, soltero, 
hijo de Francisco y Amparo, natural de Alcalá de Chisvert, 
partido judicial de San Mateo, provincia de Castellón de la 
Plana, vecino de Valencia, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la 
práctica de la diligencia acordada; bsjo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de Ferrer, 
y su conducción á este Juzgado, caso de ser habido.

Salamanca 17 de Septiembre de 1907.=Eugenio C a r r e r a -  
Da su orden, Domingo Doreste. JO—9324 *

SAN CLEMENTE
D. Lucas Antonio Ñuño de la Rosa y Bilbao, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P a

trocinio Fernández Mondéjar y Acisclo Fernández Sáiz, co
nocido éste con el nombre de Aurelio, como comprendido en 
el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, naturales y vecinos de Picazo, en esta provincia de Caen 
ea, hijos, el primero de Saturnino y Felisa, y el segundo de 
Agustín y Josef*, de oficio preseros, cuyos actuales parade
ros se ignora, para que en el término de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma d b id , com
parezcan en este Juzgado al objeto de notificarles el auto de 
terminación de sumario dictado en 3 del actual en causa se
guida contra los mismos sobre amenazas; apercibidos de 
que si no lo verifican serán declarados rebeldes y  les parará 
el perjuicio que h a ja  lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita 
res, y encargo á los individuos de la policía judicial y sus 
agentes, procedan á la busca y captura de mencionados suje
tos, conduciéndolos á este Juzgado, con las seguridades con
venientes, caso de ser habidos.

Dada en San Clemente á 29 de SaptiemV e de 1907.=Lu- 
cas A. Ñuño de la Rosa.=Por su mandado, Salvador Orozco.

JO—9412

SANLÚCAR LA MAYOR
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llam a á Francisco Aragón Pi- 

chardo, que en el año de 1903 se le expidió cédula de onceBa 
clase, núm. 68.069, expedida en Sevilla en 8 de Agosto de 
dicho año, y en 10 de Marzo de 1904 vendió en Labrija á 
Francisco Bellido Nievas un  burro, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en esta cárcel á contestar los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue por hurto de un burro; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ácodas las Autoridades* 
agentes de policía y Guardia civil procedan á la busca, eap- 
tu ra  y remisión á esta cárcel de dicho individuo.

Sanlúear la Major 18 de Septiembre de 1907.=Enrique 
Castellano.=Por su mandado, Licenciado Antonio F. Díaz 
Cangas. JO—9335

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS
D. Eduardo de Zúñiga y García Izquierdo, Juez de instruc

ción de este partido de San Martín de ValdeigUsias.
Por el presente se ruega y encarga á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial 
de la Nación, procedan á la busca y rescate délas caballerías 
que á continuación se expresan, de la pertenencia de los in 
dividuos que también se indican, que fueron sustraídas el 
día 20 de Junio último en la dehesa del Alamar, del término 
de Villa del Prado, en donde se encontraban pastando, ponién
doos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima procedencia.

Dado en San Martí a de Valdeiglesias á 14 de Septiembre 
de 1907.=Eduardo de Zúñiga y G arcía.=Por su mandado, 
Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres.

Señas de las caballerías.
De la pertenencia de D. Cirilo Begue: una burra, pslo p ar

do, claro, de edad tres años, alzada cinco cuartas.
De la pertenencia de Hipólito Corral: un burro de diez y 

ocho meses de edad, capó a, pelo rucio, alzada cinco cuartas.
De la pertenencia de Ignacio Liño: una burra, edad nueve 

años, estatura cinco cuartas, preñada, tostada la piel; un 
burro, pelo pardo, de dos años, recién castrado, alzada c in 
co euartss.

De la pertenencia de Santos Esteva: una, muía, pelo alazán, 
edad cerrada, estatura ua dedo sobre la marca, llamada L i
monera.

De la pertenencia de Severo Parro: un bureo de dos años 
de edad, entero, pelo rucio, alzada cinco cuartas.

De la pertenencia de Víctor Muñoz: una burra de tres años 
de edad, pelo pardo, con el cuello torcido, alzada cinco 
cuartas.

De la pertenencia de Francisco Méndez: un burro de un 
año, pelo castaño, alzada cuatro cuartas.

De la perteneeia de Mariano Hernández: una burra de tres 
años de edad, alzada cinco cuartas, pelo acenizado, con una 
estrella en la frente.

De la pertenencia de Gil Merino: una burra de trece años 
de edad, pelo negro, alzada cinco cuartas.

De la pertenencia de Ambrosio García: un burro entero, 
pelo negro, alzada cuatro cuartas, edad quince meses.

JO—9394
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 71 del año 1907 por el delito de lesiones, 
se cita á A d olfo  Fernández, vecino que fué de La Linea, h a 
bitante en la Plaza de Toros, cuyo actual d o m ic ilio  ó parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
hacerle cierta notificación; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 18 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO — 9326

En virtud de providencia dictada h iy  ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in s tru 
ye bajo el núm. 241 del año 1907 por el delito de lesiones, 
se cita á Amalia Castro Guillén, vecina que fué de La Línea, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Gaceta  de  Ma d b id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto ae ser reconocida por el Fo
rense; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, Li
cenciado Enrique Cruz. JO—9395

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
ye bajo el núm . 401 del año 1907 por el delito de hurto, se 
cita á Francisco Baña^co Martín, cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la Ga ceta  de Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, L i
cenciado Enrique Cruz.. JO—9396

SAN SEBASTIAN
®. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig

nacio Setién y Casado, de catorce años de edad, hijo de Lo
renzo y de Castora, natural de Vitoria y vecino que fué de 
esta ciudad, y cuyas circunstancias son: bajo de estatura, de 
color moreno, y que vestía elástico azul, pantalón claro, 
boina y alpargatas, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar 
ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no,lo hiciere será declarado rebel
de, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastián á 17 de Septiembre de 1907.=José 
Víctor Pesqueira.=Por su mandado, P. H., T. Artemio Bal- 
maseda, JO — 9397

D. Pedro Bustrinduy y Bolirraga, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

tricio Alhajara, cuyo segundo apellido y demásr circunstan
cias se ignoran, y el cual se ausentó de esta ciudad el día 25 
de Junio último, hallándose desempeñando el cargo de Teso
rero del Comité de la Juventud socialista de esta ciudad" 
para que dentro del término de diez días, contados desde 1¿ 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparez
ca ante este Juzgado al objetof de practicar ciertas diligen
cias en causa que se le sigue sobre estafa, señalada en el nú
mero 176 dsl año actual; bajo apercibimiento de que si no la 
hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. \

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á lo* 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicha 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 21 de Septiembre de 1907.=Pedre 
Bustrinduy. JO—9399

SEGOVIA
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Es* 

cribanía del que refrenda, y á instancia del Procurador 
ü . Vicente Morales, en representación de Doña Elisa Tobar 
Barbero, mayor de edad, soltera y vecina de esta capitaly 
se siguen autos de juicio universal sobre adjudicación de 
bienes de D. Zacarías Barbero y Orejas, natural de Segovia* 
y fallecido en ella el día 4 de Noviembre de 1889, habien
do otorgado testamento en 20 de Febrero de 1884 ante el 
Notario que fué de esta] ciudad D. Antonio Leonor Menén- 
dez, en virtud de cuya disposición instituyó por heredera- 
usufructuaria de todos sus bienes, derechos y acciones á 
su esposa Doña Josefa Cimas, sin prohibición de enajenar, 
y para después de la defunción de ésta ordenó que se d istri
buyeran los bienes yacentes á los que quedasen entre los pa* 
rientes de grado más inmediato por consanguinidad ó afini
dad si da aquéllos no existiesen, excluyendo los más próxi
mos á los más remotos.

Admitida que ha sido la demanda interpuesta á nombre 
de la expresada Doña Elisa Tobar Barbero, quien se consi
dera con preferente derecho á los bienes de que se tra ta , con
sistentes en una parte de casa, sita en esta capital, calle de 
los Cañuelos, número quince, por haber fallecido la esposa 
del testador y por ser sobrina carnal del mismo, se ha man
dado llam ar por medio de este tercer y último edicto á los 
que se crean con derecho á dichos bienes, para que compa
rezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término de dos 
meses* á contar desde la fecha de la publicación del presente 
en la G a c e ta  d e  M adbid; b¿jo apercibimiento de que no será 
oído en este j uicio el que no comparezca dentro de este u lti
mo plazo.

Dado en Segovia á 12 de Octubre de 1907.=Miguel López. 
Juan B. Copeíro del Villar. X—2421

SEVILLA—SALVADOR
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador dé esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito ds lesiones contra Joaquín Pérez Rosado, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo ¿ las expresada» 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgadof 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal ¿ responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho^

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joa
quín Pérez Rosado, alias Galleguito, de estatura elevada, 
ojos y pelo negros, color moreno, nariz y boca regulares, la
bios delgados, cejas al pelo y sin seña especial, hijo de F ran 
cisco y Amalia, natural y vecino de esta capital, con domi
cilio Castilla, 21, de cincuenta años, soltero, de oficio alfare
ro y sin instrucción.

Dada en Sevilla á 19 de Septiembre de 1 9 0 7 ^ Antoninó G ar
cía G utiérrez.=E l actuario, Licenciado José Muñoz.

JO — 9328

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término d© 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e ta  d e  M ad b id  j  
Bolttín oficial de esta provincia, á Juan Moreno Camacho, na
tural de Bollullo del Condado, partido judicial de La Palma, 
provincia de Huelva, vecino de esta ciudad, con domicilio 
en caUe San Luis, núm. 91, hijo de Antonio y Josefa, casa
do, vendedor y de tre in ta  y ocho años de edad, para que s» 
presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8» 
á contestar los cargos que le resultan en sumario que se ins
truye contra el mismo por hurto; bajo la prevención de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar, sien
do declarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares y á los individuos de que 
se compone la policía judicial, para que tan pronto coma 
tengan conocimiento del paradero de dicho individuo le ha
gan entender este llamamiento y lo conduzcan á estas cárce
les, por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas, A 
disposición de este Jmgado.

Dada en Sevilla á 19 de Septiembre de 1907.=Antonino Gar
cía Gutiérrez.=M anuel Moreno. JO—9400

TARRASA
D. Modesto Malet y Borras, Juez municipal de esta ciudad, 

en funciones del de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Gómez Rivera, de veintitrés años de edad, hijo de Juam 
y María, natural de Falset (Tarragona), vecino de Barcelona* 
en la que habitó calle Carretas, núm. 26, segundo piso, p ri
mera puerta, soltero, de profesión fogonere, en la  actualidad 
en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm inoda 
diez días, á contar desde el siguiente al de la  inserción de 1* 
presente en la Gaceta  d b  Ma d b id  y Bolette* oficial de est* pro
vincia, comparezca en las cárceles de este partido, por te 
nerse decretada su prisión en causa seguida contra ¿.m ism o 
y otro con el núm. 16 del corriente año, sobre robo de galli- 
ñas, cuyo procesado se fugó de las cárceles de este partido 
en 18 de Agosto pasado; apercibiéndole que de no hacerlo 
s8rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, que por todos cuantos medios estén á s u  alcan
ce procedan á la averiguación y en su caso detención del
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expresado sujeto, y caso de ser habido le pongan á mi dis
posición en las cárceles de este partido, debiendo indicarles 
que el referido procesado tiene la pierna izquierda, y por la 
parte del muslo, pasada de un balazo, distinguiéndosele su 
cicatriz; es de estatura mediana, pareciendo por su pronun
ciación aragonés y siendo de apodo el Mano.

Dada en Tarrasa á 15 da Septiembre de 1907.=Modesto 
M alet.=Por su mandado, Manuel Pérez. JO—9401

TOTANA
D. Ramón de Páramo Jiménez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Francisco Navarro López, 
alias Malaspatas, de unos, veinticinco años de edad, hijo de 
Francisco y dé Amalia, casado, jornalero, sin instrucción, 
natural y vecino de Lorca, domiciliado en la Diputación de 
Tercia, cuyo individuo es bajo de estatura, grueso, de color 
trigueñoy peló castaño, ojos grandes azules, y Tiste pantalón 
negro, blusa azul, alpargatas y sombrero negro de ala plana, 
para que en el térm ico de diez días, á contar desde el s i
guiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d b  Má d b i d , comparezca en este J uzgado con el fin de re
cibirle declaración indagatoria- y responder de los cargos 
que contra él resultan en el sumarió que se le sigue sobre 
hurto  bajo él núm. 91d«l año actual; previniéndole que de 
no verificarlo será declarádo rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar en derechov *

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares y encargo á los demás agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y habido que sea lo conduzcan con las segu
ridades convenientes á las cárceles de este partido, á mi dis
posición, mediante á estar decretada su prisión en el expre
sado sumario.

Dada en Totana á 24 de Septiembre de 1907.=Ramón de 
Páram o.=El actuario, P. D., Juan Alcón. JO—9469

VALDEPEÑAS
D. Vicente Pascual Calabria y Botella, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Valdepeñas y su partido.
Por el presente se cita y llama á Magdalena Muñoz y G ar

cía, de cincuenta y ocho años de edad, soltera, dedicada á 
las labores propias de su sexo, natural de la Madroñera (Ca
ceras), que na residido en el Moral de Calatrava, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde él siguiente al 
en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  
imc Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el fia da ser reconocida por el Médico 
forense, que informará acerca del estado en que se encuen 
tra n  las lesiones que padece; apercibida que si no lo verifica 
2a pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 20 de Septiembre de 1907.=Pascual 
C alabria.=E l Escribano, Manuel Recuero. JO—9402

En virtud de lo mandado en proveído de este día,* dictado 
por e l  Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario 
que se sigue por hurto, se cita á Isabel Torres, vecina de L i
nares; y cuyo actual domicilio y demás circunstancias se ig
noran, para que comparezca en este Juzgado dentro de los diez 
d ía s  siguientes al en que la presente se inserte en la  G a c e t a  

c db M a d r id  y Boletines oficiales de Jaén y Ciudad Real, al objeto 
de recibirla declaración; prevenida que de no hacerlo la pa- 

. rará  él perjuicio á que hubiere lugar.
Valdepeñas 23 de Septiembre de 1907. = E l Escribano, Car

olos Rodríguez. JO—9470
VALMASEDÁ

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val 
maseda ha acordado, en providencia de hoy, que se cite por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c b t a  d b  Ma d r id , á Mariano Pecha, Jesús 
López, José Jiménez, José Marín, Cándido Rodríguez, H ila
rio de Diego, Salustiano La Torre, José Ramón, Mariano Vi 

. carió‘y Bautista Mayo, para que dentro del término de diez 
días comparezcan en este Juzgado al objeto de recibirles de
claración en el expediente formado contra el Juez municipal 
de Seétao; apercibidos de que si no comparecen les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados, extiendo y firmo la presente en Val- 
maseda á 19 de Septiembre de 1907.=E1 actuario, Eusebio 
González. JO — 9403

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis

trito  de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Isaac Agui- 

rre , sin que consten otras circunstancias ni su actual para
dero, para que los días 26 y 27 de Noviembre; 10, 11, 12 y 13 
de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, comparezca 
ahte la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial á fin 
deque, como Jurado, pusda asistir á los j uicios señalados 
para dichos días y hora en las causas seguidas contra Deme 
trio  Antolín y otro sobre homicidio; otra sobre expendiclón 
de billetes falsos contra Anselma Gil y otros; otra contra 
Nemesio de las Cuevas y otros sobre falsedad, y otra por el 
mismo delito de falsedad contra Teófilo Rodríguez; bajo aper
cibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que 
marca eFart. 52 de la ley respectiva.

Dada en Valladolid á 19 de Septiembre de 1907.=Adolfo 
Serantes y Feijoo.=E1 Escribano, P. fí., Enrique Rupérez 
Conde. JO—9330

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido. r
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sum ario 
por el delito de hurto contra Alfonso Fortes Garrido, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap 
tu ra  del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
a responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se Iq conce.de el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado re* 
balde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de 
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A l
fonso Fortes Garrido, de quince años cumplidos de edad, na
tu ra l de Orense, hijo de Camilo y de Florinda, soltero, car* 
pintero.

Dada en Vigo á 23 de Septiembre de 1907,= F .  A lcón.=Ei 
Secretario, Enrique P ita Cobián. JO—94*72

VILLALBA
D. Fernando Baeza y Saravia, Juez de instrucción del p ar 

tido de Villalba.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, llamo, 
cito y emplazo á D. Fernando Lavorde y Labory, natural de 
París (Francia) y vecino de la ciudad de Lugo, ignorándose 
su actual paradero, cuyas señas personales á continuación se 
expresan, para que dentro del término de trein ta días, á con
ta r desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado y en la sala de audien
cia del mismo iMln de prestar declaración indagatoria y res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que ins
truyo sobre muerte del minero José Rey Gómez por acciden* 
t8 del trabajo; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

Y ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap • 
tu ra  del referido D Fernando Lavorde y Labory, poniéndole 
á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de este 
partido, por estar decretada su prisión provisional, sin adm i
tirle ninguna clase de fianza por ahora.

Villalba 9 de Septiembre de 1907.=Fernando Baeza y Sa- 
ravia.=B altasar Paz y Gayoso, Secretario.
Señaa personales del procesado Z). Fernando Lavorde y Lahory.

Estatura baja, de unos treinta y ocho años de edad, pelo, 
cejas y b gote rubios, ojos castaños, nariz y boca regulares- 
color bueno y frente espaciosa, y viste traje de paño negro, 
fino, algunas veces gabán y otras americana, camisola plan - 
ehada, corbata negra, sombrero hongo negro, y calza botas 
y algunas veces zapatos de monte. JO—10074

D. Fernando B&eza y Saravia, Juez de instrucción del par
tido de Villalba. F
. Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, llamo, cito 
y emplazo á José Antonio Gómez Silvarrey, vecino de San 
Cristóbal de Donalbay, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado y en la sala de audiencia del mismo, á fin 
de prestar declaración indagatoria y responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que instruyo sobre lesiones in
feridas á José López, de Santa Eúlalia de Pena; bajo aperci
bimiento de que eii otro caso será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap 
tu ra  del referido José Antonio Gómez Silvarrey, cuyas señas 
personales á continuación se expresan, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel pública de este partido, por 
estar decretada su prisión provisional.

Villalba 16 de Septiembre de 19Ó7.=Fernando Baeza y Sa* 
rav ia.=B altasar Paz y Gayoso, Secretario.

Señas del procesado.
Edad veintiún años, estatura regular, cara redonda, color 

bueno, pelo y cejas negros, ojos ídem, y viste á estilo del 
País. _ _ _ _ _  JO—10072

D. Fernando Baeza y Saravia, Juez de instrucción del par
tido de Villalba.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo, 
cito y emplazo á José Antonio Gómez Silvarrey, vecino de 
San Cristóbal de Donalbay, cuyo actuál paradero se ignora, 
para que# dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde 
la inserción-de la présente en la G a c b t a  d b  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado, y  en le sala audiencia del mismo, á 
fin de prestar declaración indagatoria y responder de los car* 
gos que le¡resultan ene l sumario que instruyo sobre lesiones 
inferidas á Jacinto Piñeiro, vecino de Bóveda; bajo apercibi
miento de que en otro caso s8rá declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap 
tura  del referido José Antonio Gómez Silvarrey, cuyas séñas 
personales á continuación S8 expresan, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel pública de este partido, por 
estar decretada su prisión provisional.

Villalba 16 de Septiembre de 1907.=Feríiando Baeza y Sa- 
ravia.=B altasar Paz y Gayoso, Secretario.

Señas personalts del procesado.
Edad veintiún años, estatura regular, cara redonda, color 

bueno, pelo y cejas negros, ojos ídem, y viste al estiló del 
País- JO—10073

VI VER
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy, dictada para cumplimentar una carta^orden 
de la Superioridad dimanante de causa sobre robo, ha man
dado se cite en legal forma al procesado Manuel Sacristán 
Salvador, vecino de Puebla d8 Arenoso y cuyo actual para
dero se ignora, para que el dia 8 del próximo Noviembre, y 
hora de las diez, comparezca en la Audiencia provincial de 
Castellón para asistir al j uicio oral de la causa de referencia, 
seguida contra el referido Sacristán y otros; bajo apercibi
miento legal caso de no hacerlo.

Y para que sirva de citación al referido procesado Manuel 
Sacristán Salvador, expido la presente cédula en Viver á 14 
de Octubre de 1907.=E1 actuario, Licenciado Luis Aranda.

JO—10124
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 

este Juzgado municipal del Hospicio por lesiones de José F er
nández y Fernández de cuarenta y dos años, soltero, lacayo, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, se cita al mismo 
por madio de la presente. que se insertará en la G a c e t a  d b  
Ma d r id , para que el día 23 dél actual, y hora de las diez y 
media de su manan», comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, con objeto de cele
brar el juicio que previene la ley, debiéndolo verificar con 
los testigos y demás pruebas de que intente valerse; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Madrid 8 de Octubre de 1907.=El Secretario, Clemente 
de Oro. J O - 10091

VILLA VICIOS A
D. Antonio Moreno Solares, Juez municipal suplente de 

Villaviciofa (Oviedo).
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

se cita á Raimundo Crespo Ortiz para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 31 del actual, á las once 
de su mañana, al objeto de celebrar juicio de faltas proce
dente de sumario instruido contra el mismo y otro por le - 
siones á Manuel Crespo Roza; previniendo á dicho denun
ciado, que es vecino de San Martín del Mar, en este término, 
y en la actualidad de ignorado paradero, que dq no oompa *

recer con las pruebas que le convengan le parará el perjui
cio de ley.

Dada en Villaviciosa á 12 de Octubre de 1907.=Autonio 
M oreno.=Por su mandado, Jesús Pérez. JO—10096

Jarlsáltefiéi te  t e e m *
CASTILLO DE SAN FERNANDO

D. Luis Caubot Soler, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y del expe
diente seguido contra el soldado del propio regimiento Pedro 
Teixidó Pragona por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Pedro Teixidó Pragona, hijo de Jaime y de María, n a 
tural de Olot, provincia de Gerona, avecindado en Ri poli, 
Juzgado de prim era instancia de Puigcerdá, provincia de 
Gerona, nació en 19 de Marzo de 1885, de oficio jornalero, 
soltero, de un metro 665 milímetros de estatura, cuyas señas 
personales y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
preciso término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G á o b t a  d b  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Gerona1 comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el Castillo de San Fernando, de esta 
plaza, con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de que tío efectuándolo en el indicado plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias activas en busca del referido soldado, y en casa 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las se
guridades debidas, al Cantillo antes citado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la publicidad debida, 
insértese en la G a d e t a  d b  Ma d r id .

Dada en el Castillo de San Fernando de Figueras á 21 de 
Septiembre de 1907.=Luis Caubot. JG—3983

MAHON
D. Andrés Vicente Gallo, prim er Teniente del regimienta 

Infantería de Menorca, ñúm. 70, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración á banderas se sigue al 
recluta Miguel Masip Puig, procedente de la Caja de Barce
lona, núm . 61.

No habiéndose presentado el recluta Miguel Masip Puig, 
hijo de Miguel y de Mercedes, natural de Urgel, parroquia 
de Catedral, avecindado en Barcelona, Caja de reclutam iento 
de Barcelona, núm. 61, nació en 5 de Marzo de 1885, de ofi
cio constructor de pianos, edad veinte años, estatura un me
tro 620 milímetros; señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena, señas partí - 
culares ninguna, fué filiado como quinto por el A yun ta
miento de Barcelona para el reemplazo de 1905, tuvo en tra 
da en Caja en 1.® de Agostó de 1905, á quien instruyo expe
diente por falta de incorporación á banderas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requUitoria cito, llamo y em 
plazo al referido reeluta para que en el término de tre in ta  
días, á contar desdé la publicación de la presente requisito
ria, se présente en la plaza de Mahón (Baleares, Menorca), á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
que si en el referido plazo no se presentase será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas laS Autoridades, así civiles como mB i ta 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen  activas diligencias*en basfea del referido proessado, y  
caso de sér habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esté Juzgado y á mi disposición; 
pues así ló tengo acdrdado en diligencia de este día.

Y para que la presenté requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial dé la provincia de Bar- 
celona.

E n Mahón á 17 dé Septiembre de 1907,=El p rim er Te
niente, Juez instructor, Andrés Vicente. JG—3961

ANUNCIOS OFICIALES.
Banco Español de Crédito.

Por acuerdo del Gonsejo de administración de esta Socie
dad, y  en cumplimiento de lo que determina el art. 35 da 
sus estatutos, se cofivocá la jun ta  general de señores accio
nista^, que habrá dé reunirse en el domicilio social, Paseo 
de Recoletos, núm. 17, el día 9 de Noviembre próximo, á las 
tres de la tarde, con objeto de examinar, discutir, aprobar 
en su caso, las cuentas del ejercicio de 1906*1907, y proceder 
á la renovación de trés Administradores, según previene el 
artículo 17 dé los estatutos.

Forman la ju n ta  general todos los portadores de 25 accio
nes en adelante. La posesión de cada 25 acciones da derecho 
á un voto. (Art. 32.)

Para concurrir á dicha junta es necesario que los señores 
acciones depositen sus títulos lo menos cinco dfas antes de 
la fecha señalada para la reunión, en el domicilio de la So
ciedad, en el de su sucursal, rué de la Victoire, 69, en París; 
en el de la Agencia de la Coruña, calle Real, núm. 10, ó en 
el de la Agencia de Almería, Paseo del Príncipe Alfonso, nú. 
mero 54; debiendo recoger sus tarjetas de admisión, nomina
tivas y personales, en las que constará el número de a ccio
nes depositadas y el de votos que les corresponden. (Art. 33.)

Cada accionista con derecho á votar en la jun ta  general 
podrá ser representado por un mandatario, coñ tal de que 
éste, por su carácter de accionista, forme parte de la luirla.

Los poderes deberán presentarse en el domicilio social en 
el de la sucursal de París; en el de la Agencia de la Coruña 
ó en el de la de Almería, lo menos cinco días antes del seña
lado para la celebración de la jun ta . (Art. 36.)

Madrid 15 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, E. Gutié- 
rrez-Gamero. X—2424

Soélédád genera! de Comercio»
C onvocatoria.

Esta Sociedad convoca dor el presente anuncio á sus seño
res accionistas á junta general extraordinaria para el día 
24 de los corrientes, á las cuatro de la tarde, en su domicilia 
social, calle de Belén, 15 y 17, á los fines de tra ta r  sobre 
aprobación de cuentas, operaciones sociales, acuerdos sobra 
acciones en descubierto y nombramiento de Subdirector.

El Secretario, Luis Fenoll. X—2422
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotizacion oficial del día 16 de Octubre de 1907  
comparada con la dd día anterior.

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PÚBLICOS '

Día 15 Día 16

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Oerie Ft de 50.000 ptas. nominales  81,80 y 85 81,95-96 y 95
Idem E, de 25.000 ídem id  81.90 82,05 y 81,95
Idem D, de 12.500 ídem id  82,10 y 15 82,25 y 20
IdemC.de 5.000 ídem id............ . 83,20-25 y 80 83,50
Idem B, de 2.500 ídem id................. . 83,45-50 y 55 83,65
Idem A, de 500 ídem id................... 83,15-50 y 55 83,65 y 55
Idem G y tf, de 100 y 200 ídem id  83,70 y 45 83‘65
En diferentes series .......... 83,35-45 y 30 83,70-65 y 60

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 pías, nominales.. . . .  101,25 » i
Idem E, de 25.000 ídem id...................  101,25 101,30
Idem D, de 12.500 ídem id...................  101,35 y 30 »
Idem C, de 5.000 ídem id  101,30 101,40 y 35
Idem B, de 2.500 ídem id  101,35 y 30 101,40 y 35
Idem A, de 500 ídem id  101,30 y 35 101,40 y 35
Bn diferentes series  101,80 y 35 101,4# y 35

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................... 456% 456*/*
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 406,50 »
Banco hipotecario de España, ídem... » . 224*/#
Idem id., cédulas al 4 %  500ptas.... . .  101,15 y 20 101,15
*dem id., ídem al 4 %  100 ídem.. . . .  * »
Banco de Castilla, acciones....  » »
Banco Hispano Americano, ídem  152% 151%
Banco Español de crédito, ídem  109% y 109,50 110%

Resumen generando pesetas nemínales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................     684.000
Idem ía. al 5 por 100 amortizable...........................  135.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  500
Acciones del Banco de España..................      2.500
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña...........................  44.500
Idem del Banco Hispano Americano..................................  36.000
Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos.................. 0.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras*
Barís, á la vista,  112,30 [ Londres, á la vista................  29,216

OBSERVATORIO DE MADR ID

Observaciones metereológicas del día 16 de Octubre de 1907

ALTURA TERMÓMETRO Tensión

BOBAS
del barómetro Humedad DIRECCION ■ 0 T A D Oreducido i  0° del7 relativa. F alase del viento. «el dele.
en milímetros Seco.! Humedecido. vapor aonoio.

12 de la noche....................... 692.35 10.4 9.2 8.1 86 S W . ............. Viento.......... Lluvioso.

6 de la mañana............ . 690.94 8.2 6.4 6.3 77 N W .............. Brisa fuerte.. Nuboso.

9 de la mañana................... 693.03 10.6 7.0 5.7 60 W NW Viento.. . . . . Poco nuboso.

12 del día............................ 693.52 11.1 7.7 6.2 62 N W .............. Idem........ .. • Muy nuboso.

3 de la tarde.............. .. 693.64 4 12.0 7.2 5.2 50 W N W Viento fuerte Vario.

6 de la tarde................ . 695.50 8.6 5.2 4.9 59 W N W Idem .......... .. Poco nuboso.

§ de la noche........................ 697.65 7.2 4.6 5.0 67 W N W .......... Brisa fuerte.. Can despejada.

Temperatura máxima del airea l a n o m b r a . * . . 13.2
Idoxn mínima ........      7 0

Diferencia.......................................   6,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra.............     17,0
Idem id», dentro de una esfera de cristal  46 8

Diferencia. ......... .............. .................  29 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junte

á la tierra vegetal 6 laborable .................. 21,0
Idem mínima ídem..*................... *................   5 2

Diferencia  ....................   15,8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)...,.............     896

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  6,7
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche   — 9,3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)............................ . * i. i. 3,8
Sol completamente despejado    6 h 00 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores   2 h 40 m

Total de insolación durante el día  8 h 40 m

IN S T IT U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O
Observaciones meteorológicas de España y del extranjero.-Miércoles 10 de Octubre de 1907.
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VIENTO En loa 24 horas. A S ?
0 VIENTOI En Im  34 hovai.

ESTACIONES ni
: 5.5 
: f t ?

Tempe 1? ;o *
E S T A D O  
¡«al dalo.

E S T A D O  
del mar. i í Ternp.1*ttt.a ESTACIONES

B 8 §•SsS¡ a ¡y
Tempe IA ti

E S T A D O E S T A D O aS® 2Temp." ni,*
ratura. Dirección. • BV

• o. Máx MIn. : á °: s.?
ratura. Dirección.

. - s
del cielo.; del mar. < 2. • »

• o Miz ■Id

Valentía.............. (8h )
•ris ¿tez.............. (7h )
BaintMathieu... (7h )
a la  de A ix .......... (7h 1
Biarritz................ (7h )
Perpíñán............ (7h )

Málaga................ (9h )
Melilla..................(9h )
J a é n ................... (9h )
Granada.............. (9h )
Almería............. (8h )

urcia ................ (9h ) 748.8 15.8

15.2

77 W ........... 4 cubierto.. . .  

Llovía.. .  • ..

3

10
4

24

20
15
15

11.4
10
11
9

13

13
9

*abo Sitié . . . . . .  (7h S
Miza......................(7h )
Clermont. . . . . . .  (7h )

Alicante.......... ... (9h )
Valencia.............. (9h ) 747.2 89 0
Albacete.. . . . .  . (9h ) 768.6 11.7

10.7

10.1
7.4

76
..........

TY.......... 6 Nuboso........
París.................... (7h )
San Sebastián. . .  (9h )
Bilbao..................(9h )
Santander............(8h )

•ciudad R ea l. . . .  (9h ) 750.7 83 W N W .... 8 Idem............. 8 i
Cuenca................ (9h )
Madrid............. (9h )
El Escorial.. . . . .  (9h j

749.7
749.5

58
71

W J W .. . .
W ..............

3
6

v̂ . despejado 
Nuboso........

3.6
21
3
2

7.0
5

O viedo................ (9h )
Avilés.................. (8h )

Segovia............ (9h )
Avila....................(9h )

751.8
766.5

6.2
5.0
9.4

52
.69

NV7..........
w ..............

5
6

cu b ie r to .... 
Nuboso........

4
2
8
4
7.4
8

Vares . . . . . . . . . .  (8h ) Guadalajara........ (9h ) 748.5 69 s w _____ 2 Casi cubierto 
cubierto.. . .  
Lluvia..........

1
3
5

11
11
15.3
16
15

Coruña................ (7h )
Fjn i sierre.. . . . . .  (8h )

Soria.................... (9h )
Huesca................ (9h )

748.7
745.5

6.6
11.7

82
99

w s w . . . .  
s ................

6
2

Santiago. . . . . . . .  (9h ) Zaragoza ..............(9h ) 716.4 13.7 
9 4

67 N W ........... 4 Idem.............
Pontevedra....x.. (9h )
V ig o .................... (9h )
Orense..................(9h )
TjAón .................. (9h )

Teruel.................. (9h ) 747.4 86 s ............ ... 0 Idem ............ 4 8
*

Tortosa................ (7h )
Barcelona............ (9h )
Mahón..................(9h í

B urgos................ (9h )
Valladolid.......... (9h \
Salamanca. . . . . .  (9h )
Zamora................ (9h i
Oporto ..»•••••• (9h )

Palma.................. (9h )
Orán....................(7h )
Argel....................(7h )
Túnez...................(7h )
Sfaks.................... -(7h )

Lisboa..................(8h )
L agos.................. (8h )
Funchal.............. Í8h 1
punta Delgada.. (7h
Angra.................. (0^ )
Harta....................(8h
Laguna............... (9h )
Bt. Cruz Tenerife Í9h )
sáceres................ (9h
Badaioz.. . . . . . . .  (9h i

763.3 24.3 61 s s w ........ 2Nubosa........ Llana. •«••••. 24
12

21
7

Liorna................. (7h )
R om a ..................(7h )
Cagliari................(7h )
Palermo.............. (7h )
Bodo.................. .. (7h )
Cristiansund . . . .  (7h )
Riga.................. (7h )
Moscou Í7h 1

752.8 11.1 75 w n w ..** 3 Idem............. 26 Nicolaiew............(7h )
Feldkirch.. . . . . .  (7h )

C ó r d o b a . . . . . . . .  (9h
mevilla,................(9h
zxuelva........ .. (9h
J£an rem an do.. .  (8h 
¡Tarifa.................. (9h

752.5
754.5 
755.2 
754.1
753.6

11.8
15.4

l
75

s w . ,  ,
W ..

1
5

Idem .............
Despejado. .  
u . despajado. 
Casi cubierto 
N u b o s o .. . . .

86
12
19

5

17
17
1.8
13

11
11
12
13

Crenorvitz.......... (7h )
^racovia.. . . . . .  (7h )

16.3
15.9
17.5

65
73
80

w n w . . . .
N W ..........
N W ..........

6
5
6

Mar gruesa. . .  
[Marejada • • • • •

Pola......................(7h )
V ien a.................. (7h )
nhafarinas. - - Í7b i 22.0 91 SW.j 7' Lluvia.. . . . . Mar gruesa. . . 25 16

i
La* temperé uraí máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
LEY DE JUSTICIA MUNICIPALFO*

X>. J O S É  Z A R A G O Z A
Juez de primera Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, 
está á la venta la segunda, al precio de 3 
pesetas en rústica y 3,50 en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, 
además de la ley, comentada en forma de 
apéndices, todas las disposiciones de aplica
ción en los Juzgados municipales, de las 
leyes de Enjuiciamiento civil y criminal y de 
Caza, Códigos civil, penal y de comercio, ley 
del Registro civil y su Reglamento, Reales 
decretos y Reales ordenes, formularios civi- 
les y criminales é índice alfabético._______

Is / C É n D T C J O
Vacante, cuatro mil pesetas 

Sueldo. Dirigirse: Caja de Soco
rros, Fábrica  de M ieres.—  
A s t u r i a í ,  X — 2 . 4 0 5

SANT0S DEL DIA
Santa Eduvigis, viuda.

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Pesetas. Pesetas.

La educación moral de la mujer, La Verdad, un tomo, 8.°...................  1*50
L^educación"móriú delhójáiiré!'! 2 ™ NOVELAS ORIGINALES
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°.. 3 Evangelina, un tomo, 8 . ° . . . . . . . . .  2
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.° 3 Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.. 2 ,
El Evangelio del hombre, un to- El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edi- ^

mo, 8 .° ..     2 ción....   . . .  2
El materialismo es la negación de Abnegación, un tomo, 8.°.................  2*50

la libertad.      1 El General Metín, un tomo, 8 .° .... 2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edi-

tomo, 8 .° .............................    2V50 c ió n ....  ............   1*50
La moral democrática, un tomo, 8.° 1 ¡Golfines!, un tomo, 8.°.....................  2
Problemas sociales, un tomo, 8.°.. 1 Concepto real del Arte en la Lite-
Mi religión, de León Tolstoi, un to- ratura............................................  1*50

mo, 8 .°    3 La Trinidad, un tomo, 8 .° ..............    1
Para loa suaoriptores ó la GACETA se les hará la rebaja de un 30 por 100. 

líos pedidos se servirán, francos de porte, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Ro
mero Qui&ones* calle de Alcalá, núm. D9, pral. Madrid.

1

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 7.—Bohemios.*— Los 

veteranos.—La rabalera.—La patria chica.
APOLO.—A las 7.—Cinematógrafo nacio

nal.—La suerte loca.—La reja de la Dolores. 
Cinematógrafo nacional.

ESLAVA.—A las 7.—La alegre trompete
ría.—Casta y Pura y Apaga y vámonos.—
Todos somos unos.—La alegre trompetería,.

COMICO.—A las 7.—La Puerta de Sol.— 
¡Que se va á cerrar!—El estudiante.—El mo
rrongo y ¡Al cine! '

Imprenta de la Gaceta de Madrid 
Pontejos, 8.—Teléfono, 75.


